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FECHA: Bogotá D.C., diciembre 26 de 2018 
  
PARA: Yaneth Rocío Mantilla Barón 
 Directora General 
  
DE: Jefe Oficina de Control Interno 
  
REFERENCIA: Informe Final de Auditoría al proceso de Ejecución de Obras 
 
Respetada doctora Yaneth Rocío: 
 
Reciba un cordial saludo. En cumplimiento del Decreto 648 de 2017 y el Decreto 
Distrital 215 de 2017, en relación con el destinatario principal de los informes de 
auditoría, seguimientos y evaluaciones, remito el informe de la auditoría realizada 
al Proceso de Ejecución de Obras, en desarrollo del Plan Anual de Auditoría 2018, 
luego de haberse surtido la fase de comunicación y retroalimentación del Informe 
Preliminar y de analizar la respuesta emitida por la Dirección Técnica de 
Construcciones. Este documento está siendo informado a la Subdirección General 
de Infraestructura, como líder del proceso, a la Dirección Técnica de Construcciones, 
Subdirección Técnica de Ejecución del Subsistema de Transporte y Subdirección 
Técnica de Ejecución del Subsistema Vial, en su condición de líderes operativos del 
proceso de Ejecución de Obras. 
 
Es necesario que se formule, a partir de los hallazgos evidenciados, un plan de 
mejoramiento que contenga las correcciones, las acciones correctivas y/o de mejora 
para subsanar la causa raíz de las deficiencias encontradas, conforme a lo 
establecido en el procedimiento PR-MC-01-"Formulación, monitoreo y seguimiento 
a planes de mejoramiento" V6.0.1 . 
 
Para elaborar el formato de Plan de Mejoramiento, dispuesto en la intranet con el 
código FO-MC-01 V.5.0, es necesario diligenciar previamente uno de los 

                                                 
1 Ubicado en la intranet, en la siguiente ruta: 
http://intranet/manualProcesos/Mejoramiento_Continuo/03_Procedimientos/PRMC01_FORMULACI%C3%93N
_MONITOREO_Y_SEGUIMIENTO_A_PLANES_DE_MEJORAMIENTO_V_6.0.pdf 
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instrumentos de análisis de causas que hacen parte de dicho formato, tales como: 
lluvia de ideas, diagrama causa efecto y los cinco porqués, ubicado en intranet.2 
 
De acuerdo con lo establecido en la política operacional del procedimiento PR-MC-
01-"Formulación, monitoreo y seguimiento a planes de mejoramiento" V6., la 
dependencia responsable, cuenta con ocho (8) días hábiles, a partir de la fecha, 
para la presentación del plan de mejoramiento resultado de la evaluación. 
 
Los hallazgos relacionados en el informe adjunto, corresponden a la evaluación de 
la muestra definida, por lo tanto, es necesario que desde la dependencia/proceso 
asociado, se efectúe una revisión, de carácter general, sobre los aspectos 
evaluados. Cualquier información adicional, con gusto será atendida. 
 
Cordialmente, 

  
Ismael Martínez Guerrero 
Jefe Oficina de Control Interno 
Firma mecánica generada en 26-12-2018 06:45 PM 

 
 
C.C. Edgar Francisco Uribe Ramos – Subdirección General de Infraestructura. 
 Hugo Alejandro Morales Montaña – Dirección Técnica de Construcciones. 
 César Augusto Reyes Riaño – Subdirector Técnico de Ejecución del Subsistema Vial. 
 Denice Bibiana Acero Vargas (E) - Subdirectora Técnica de Ejecución del Subsistema Transporte. 
 Isauro Cabrera Vega – Oficina Asesora de Planeación. 
 
Anexos: 
 
Inf orme Auditoría al proceso Ejecución de Obras – Firmado 
Anexo 1 - Inf orme de Seguimiento a Proy ectos Ev aluados Personería de Bogotá 
Anexo 2 - Registro f otográf ico Peatonalización Cra. 7 – Fase II – contrato 420/2015 
Anexo 3 - Registro f otográf ico Ampliación Estaciones Transmilenio – contrato 1636/2013  
Anexo 4 - Registro f otográf ico Peatonalización Cra. 7 – Fase I – Contrato 2172/2013 
Anexo 5 - Registro f otográf ico obra Av enida San Antonio - contrato 1543/2017 
Anexo 6 - Registro f otográf ico obra Av enida Ferrocarril – contrato 1835/2014 
Anexo 7 - Registro f otográf ico obra Av enida La Sirena – contrato 1550/2017 
Inf orme Auditoría al proceso Ejecución de Obras – PDF 
 
Proy ectó: Wilson Guillermo Herrera Rey es – Prof esional Especializado 06 - Of icina de Control Interno 
 

                                                 
2 Ruta formato Plan de Mejoramiento 
http://intranet/Mapa_procesos/IntenasMain/evaluacionMejora/MejoraContinuo.asp  
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FECHA: Bogotá D.C., febrero 07 de 2019 
  
PARA: Ismael Martínez Guerrero 
 Jefe Oficina de Control Interno 
  
DE: Subdirector General de Infraestructura 
  
REFERENCIA: Respuesta a su Radicado 20181350328263- 
 
 
En atención a su comunicación con Radicado No. 20181350328263  con la cual  
remite el informe final de auditoria al proceso de ejecución de obras,  y solicita la 
formulación de un plan de mejoramiento que contenga acciones correctivas y/o de 
mejora para la subsanación de las deficiencias encontradas, respetuosamente 
solicito aclarar el contenido del hallazgo No. 4, denominado “…. 
EXTEMPORANEIDAD EN LA SOLICITUD DE PRORROGA, ASI COMO EN LA 
SUSCRIPCION DE LA PRORROGA No. 1 al contrato 1550 de 2017”. 
 
Mi solicitud respetuosa en consideración a que, el plazo de ejecución pactado por 
las partes con la suscripción de la prorroga aludida es aplicable a la etapa de 
preliminares como bien se indica en su contenido; es claro para el área técnica que 
la fecha estipulada para la etapa de preliminares obedece a un referente de plazos 
para la ejecución de un  cronograma general de actividades del contrato y que 
adicionalmente  al momento de la suscripción de la prórroga No. 1  el contrato 1550 
se encontraba aún vigente.  
 
De otro lado, al referirnos a la oportunidad y pertinencia de la celebración de 
modificaciones contractuales (dentro de las cuales se encuentra la ampliación del 
plazo), también resulta claro para esta Área técnica que, si bien el estatuto de la 
contratación estatal  no contempla de manera específica la regulación del momento 
para la realización de las mismas, los contratos estatales no se pueden prorrogar 
automáticamente, requieren de la formalidad escrita y  del mutuo acuerdo,  porque 
de hacerlo en ausencia de estos elementos,  se vulneran las normas especiales que 
rigen la contratación estatal, en particular: la selección objetiva y la normativa 
presupuestal.  
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Por lo anterior, agradezco se indique la claridad aquí solicitada toda vez que si bien 
es cierto que no resulta oportuna la suscripción de una prorroga cuando se realiza 
después de vencido el término del contrato estatal, para este caso no aplica este 
postulado toda vez que al momento de la suscripción del documento revisado, el 
plazo del contrato 1550 de 2017 estaba vigente.  
 
Cordialmente, 

  
Edgar Francisco Uribe Ramos 
Subdirector General de Infraestructura 
Firma mecánica generada en 07-02-2019 01:51 PM 
 
 
 
 
Elaboró: Lina Maria Moreno Gonzalez-Subdirección General De Infraestructura 
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FECHA: Bogotá D.C., febrero 07 de 2019 
  
PARA: Edgar Francisco Uribe Ramos 
 Subdirector General de Infraestructura 
  
DE: Jefe Oficina de Control Interno 
  
REFERENCIA: Respuesta radicado SGI 20193050019723 
 
Respetado ingeniero Francisco: 
  
Reciba un cordial saludo.  En atención a su memorando 20193050019723 del 7/02/2019, 
en el que solicita aclarar el contenido del hallazgo No. 4 del Informe de Auditoría al proceso 
de Ejecución de Obras titulado “Extemporaneidad en la presentación de la solicitud de 
prórroga, así como en la suscripción de la Prórroga No. 1 al contrato 1550 de 2017”,  
revisados los papeles de trabajo obtenidos en el ejercicio de auditoría con el equipo auditor, 
me permito expresar lo siguiente: 
  
En relación con el título y descripción del hallazgo “Extemporaneidad en la presentación de 
la solicitud de prórroga, así como en la suscripción de la Prórroga No. 1 al contrato 1550 de 
2017”, se aclara que se hace referencia a que se evidenció que la solicitud de prórroga No. 
1 del Contrato de obra 1550 de 2017, referente a la etapa de preliminares fue presentada 
por fuera de los términos establecidos en la cláusula tercera del contrato de obra 1550 de 
2017, en el numeral 8.4 del Manual de Gestión Contractual V14.0. y el numeral 8.4 del 
procedimiento PRGC14 Modificación y cesión a contratos estatales V 5.0.  Por otro lado, 
en lo referente a la suscripción de la Prórroga No.1, se aclara que es aplicable a la etapa 
de Preliminares, como consta en el parágrafo de la cláusula primera de la prórroga No. 1 al 
Contrato No. 1550 de 2017, y en ese sentido, lo que expresa el equipo auditor, es que el 
documento de prórroga se suscribió un día después de la fecha de terminación inicial de la 
etapa de preliminares, con base en la fecha registrada en el Cronograma inicial –contrato 
IDU-1550-2017 y en el Acta No. 3 de “Terminación de la etapa de preliminares e iniciación 
de la etapa de construcción”.  En este sentido, el equipo auditor no desconoce que el 
contrato se encuentra vigente y que la vigencia del plazo contractual corresponde a 20 
meses desde la suscripción del acta de inicio, la cual fue el 6 de febrero de 2018. 
 
Es necesario aclarar, que el equipo auditor tomó como referencia la fecha de terminación 
de la etapa de preliminares registrada en el Cronograma inicial - contrato IDU-1550-2017 
(aprobado mediante memorando 20183360015573 del 2/2/2018/ y en el Acta No. 3 de 
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“Terminación de la etapa de preliminares e iniciación de la etapa de construcción”, en donde 
aparece como fecha de terminación de la etapa de preliminares el 05 de abril de 2018 y 
dado que la prórroga se suscribió el 06 de abril de 2018, es en ese sentido que se habla de 
extemporaneidad. 

  
En esta dirección, es necesario tener en cuenta que el equipo auditor tuvo como criterio 
para el hallazgo la cláusula tercera del Contrato de Obra 1550 de 2017, el Manual de 
Gestión Contractual V14.0 y el Procedimiento PRGC14 Modificación y cesión a contratos 
estatales V 5.0., y en consideración de ello, no hizo pronunciamiento sobre el 
incumplimiento de otro tipo de disposiciones, y dado que no fueron objeto de discusión en 
el desarrollo de la auditoría, no fueron reflejados en el informe final, ni son objeto de revisión 
en esta comunicación. 

  
Finalmente, es de anotar que, conforme al procedimiento “Evaluación Independiente y 
Auditorías Internas V4.0”, mediante correo electrónico del 14 de diciembre de 2018, se 
comunicó el informe preliminar de auditoría sobre el cual, ni la Dirección Técnica de 
Construcciones, ni la Subdirección General de Infraestructura, en su respuesta, realizaron 
pronunciamiento de fondo sobre el contenido del hallazgo en mención y de conformidad 
remitieron el Plan de mejoramiento correspondiente.  No obstante, en aras de aclarar a las 
partes interesadas el contenido del hallazgo relacionado, se emite esta comunicación, la 
cual es dirigida a los mismos destinatarios del Informe final. 
 
 
Cordialmente, 

  
Ismael Martínez Guerrero 
Jefe Oficina de Control Interno 
Firma mecánica generada en 07-02-2019 03:53 PM 
 
 
cc Juan Carlos Duque Valencia - Subdirección Técnica de Ejecución del Subsistema de Transporte 
cc Yaneth Rocío Mantilla Barón - Dirección General 
cc Cesar Augusto Reyes Riano - Subdirección Técnica de Ejecución del Subsistema Vial 
cc Isauro Cabrera Vega   - Oficina Asesora de Planeación 
cc Hugo Alejandro Morales Montaña - Dirección Técnica de Construcciones 
 
Elaboró: Wilson Guillermo Herrera Reyes-Oficina De Control Interno 
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1. INFORMACIÓN GENERAL 
 

Tipo de Informe Preliminar    Final       x 
Fecha de 
elaboración 
del informe: 

01/11/2018 

Proceso/Objeto 
Auditado  Proceso de Ejecución de Obras 

Líder del proceso/ 
Cargo y dependencia 

Edgar Francisco Uribe Ramos 
Subdirector General/Subdirección General de Infraestructura 

Líder operativo del 
Proceso/ cargo y 
dependencia 

Director Técnico/Dirección Técnica de Construcciones 

Tipo de Auditoría 

Seguimiento – Dentro del alcance de la auditoría al proceso de 
Ejecución de Obras que adelanta la Oficina de Control Interno 
conforme al Plan de Auditoría comunicado a través del radicado 
20181350249753 del 5 de octubre de 2018. 

Objetivo 

 
Realizar seguimiento al estado actual de los proyectos/contratos 
asociados a la Ampliación de Estaciones en la Autopista Norte 
Contrato 1636/2013, Peatonalización Carrera Séptima Fase I 
Contrato 2172/2013 y Peatonalización Carrera Séptima Fase II 
Contrato 420/2015, con el fin de identificar aspectos y oportunidades 
de mejora frente a los mismos. 
 
 

Alcance 

 
Las actividades de seguimiento se basaron en la revisión y análisis 
de información suministrada por el proceso (entregada en medio 
físico, digital y/o entrevistas), la información consultada en sistemas 
de información aplicables al proceso, entrevistas y visitas a los 
frentes de obra, a partir de los aspectos relevantes presentados por 
la Personería de Bogotá en oficios radicados en el IDU con No. 
20185260764722 y 20185260861112 y las respuestas emitidas por 
el IDU. 
 
Dentro del anterior contexto, se dio alcance a: 
 
 Análisis informes Personería de Bogotá D.C. 
 Verificación el estado actual de las obras. 
 Revisión y análisis de los principales aspectos técnicos, legales 

y financieros sobre el estado actual de los contratos de obra y/o 
consultoría. 

 
La evaluación se realizó a la gestión efectuada con corte al 26 de 
octubre de 2018. 
  

Criterios del 
seguimiento 

 Informe Personería Distrital Estaciones Autopista Norte Radicado 
20185260764722. 
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 Respuesta IDU al Informe de Personería de Bogotá sobre 
Estaciones Autopista Norte Rad 20183460860361. 

 Informe Personería de Bogotá - Peatonalización Carrera Séptima 
Fases I y II Radicado 20185260861112. 

 Respuesta IDU al Informe de Personería de Bogotá - 
Peatonalización Carrera Séptima Fases I y II Radicado 
20183360843561. 

 Documentación Contrato 1636/2013 y su interventoría. 
 Documentación Contrato 2172/2013 y su interventoría. 
 Documentación Contrato 420/2015 y su interventoría. 

 

Fecha del seguimiento Del 10 de octubre de 2018 al 26 de octubre de 2018. 

Equipo auditor/ 
Dependencia/ Rol 

 Fabio Luis Ayala Rodríguez - Profesional Universitario 219 – 02 – 
Auditor Acompañante. 

 Diego Fernando Aparicio Fuentes - Profesional Universitario 219 
– 03 – Auditor Acompañante. 

 Luz Andrea Chaux Quimbaya – Contratista – Auditora 
Acompañante. 

 Wilson Guillermo Herrera Reyes - Profesional Especializado 222-
06 - Auditor Líder. 

 
ANTECEDENTES: 
 
 La Personería de Bogotá D.C. dentro de sus funciones de prevención y control a la función 

pública, remitió al IDU dos informes relacionados con el estado actual de los proyectos 
“Ampliación Estaciones Autopista Norte – Contrato 1643/2013” y “Peatonalización Carrera 
Séptima Fase I (Contrato 2172/2013) y Fase II (Contrato 420/2015)” con el fin de que la 
entidad le informara las acciones tomadas en relación con dichos proyectos. 

 
Los anteriores informes fueron radicados por la Personería de Bogotá D.C., así: 

 
 Informe Personería Distrital Estaciones Autopista Norte Radicado 20185260764722 del 

26 de julio de 2018. 
 Informe Personería de Bogotá - Peatonalización Carrera Séptima Fases I y II Radicado 

20185260861112 del 21 de agosto de 2018. 
 
 Dentro de las respuestas emitidas por la entidad a la Personería de Bogotá, se indicó que el 

área técnica había hecho traslado de los informes a la Oficina de Control Interno (OCI) para 
lo de su competencia. 

 
Conforme a lo anterior, y teniendo en cuenta que la Oficina de Control Interno dentro de su 
Plan Anual de Auditorías 2018, tiene contemplado la realización de auditoría al proceso de 
Ejecución de Obras, se determinó incluir, en la muestra a evaluar, los proyectos asociados al 
Informe de la Personería de Bogotá, con un alcance de seguimiento, toda vez que los 
mencionados proyectos fueron evaluados por la OCI en anteriores vigencias y se habían 
formulado, por parte del proceso, los correspondientes planes de mejoramiento derivados de 
las auditorías realizadas, de la siguiente manera: 
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Tabla 1. Informes presentados por la OCI en vigencias anteriores 
En referencia a los proyectos evaluados por la Personería de Bogotá 

PROYECTO CONTRATO 
OBRA 

INFORME 
AUDITORÍA OCI 

FECHA 

PLAN 
MEJORAMIENTO 

FECHA 
OBSERVACIONES 

Estaciones Autopista 
Norte 1636/2013 20151350123193 

30 abril de 2015 
20153350163223 
1 de junio de 2015 

La OCI realizó evaluación de 
gestión al contrato 1636/2013 y su 
interventoría. 

Peatonalización 
Carrera Séptima 
Fase I 

2172/2013 
20151350330203 
29 octubre de 
2015 

20153360874183 
20151350888433 
18 de diciembre 
de 2015 

La OCI realizó evaluación de 
gestión al contrato 2172/2013 y su 
interventoría. 

Peatonalización 
Carrera Séptima 
Fase II 

420/2015 
20171350268853 
10 de noviembre 
de 2017 

20173350286683 

La OCI realizó evaluación al 
proceso de Ejecución de Obras y 
dentro de la muestra evaluada se 
incluyó el contrato 420/2015 y su 
interventoría. 

Fuente: Elaboración Equipo Auditor 

 
 
 Por otra parte, y dada la naturaleza y contenido de los informes presentados por la Personería 

de Bogotá D.C., y asociado a que la Oficina de Control Interno ya había realizado auditorías 
a los proyectos del asunto, se definió realizar un informe de seguimiento asociado al rol de 
“Enfoque  hacia la prevención” con el fin de presentar observaciones y recomendaciones que 
permitan identificar, tanto los aspectos que favorezcan, como aquellos que dificulten el logro 
de los objetivos y resultados relacionados con la ejecución y el estado actual de los proyectos 
asociados al informe que presentó la Personería de Bogotá, D.C. 

 
 
2. METODOLOGÍA 
 
El presente seguimiento se adelantó dentro del contexto del Plan de Auditoría presentado en la 
reunión de apertura, llevada a cabo el 8 de octubre de 2018 y formalizado mediante memorando 
20181350249753 del 5 de octubre de 2018. 
 
Para el logro del objetivo de este seguimiento, se realizaron, entre otras, las siguientes 
actividades: 
 
 Revisión de la documentación aportada por el proceso (Contratos, Actas, Cuadros de Control, 

Documentos, Expedientes, etc.) correspondientes a los proyectos. 
 

 Consulta de información asociada al proceso, publicada en la intranet institucional y ubicada 
en los sistemas de información ZIPA, SIAC, ORFEO, STONE, OPENERP. 

 
 Visita a los frentes de obra de los contratos objeto de la auditoría de seguimiento. 
 
 Entrevistas a los funcionarios de las dependencias que hacen parte del proceso evaluado, con 

el propósito de aportar la información y/o documentación, así como precisar o aclarar las 
inquietudes del equipo auditor. 
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Los registros revisados correspondieron principalmente a información de la vigencia 2017 y hasta 
la fecha; sin embargo, en el desarrollo del seguimiento, fue necesaria la evaluación de 
información de vigencias anteriores en lo que hace referencia a los aspectos específicos que 
aplican a los contratos o proyectos a los que se hizo seguimiento. 
 
A continuación, se relacionan los aspectos evaluados para cada uno de los proyectos enunciados 
en relación con el alcance y objetivo establecido. 
 
 
2.1 PROYECTO PEATONALIZACIÓN CARRERA SÉPTIMA - FASE II 
 
Conforme a las actividades generales realizadas para el seguimiento a los contratos 
correspondientes al Informe de la Personería, se realizaron las siguientes actividades puntuales: 
 
 Revisión de la Resolución 4832 de 2018, “Por medio de la cual se resuelve el procedimiento 

administrativo sancionatorio dentro del contrato de No IDU 420-2015”. 
 Inspección de los documentos soporte de este acto administrativo, de manera directa en el 

expediente en la Dirección Técnica de Gestión Contractual.  
 Revisión del informe de interventoría mensual No 14 de obra, radicado 20185260987402, así 

como las comunicaciones relacionadas en estos documentos, las cuales reposan en los 
expedientes Orfeo 201543519090000009E y 201543519080000011E.  

 Consulta de la información contractual incluida en el SIAC, tanto de ejecución del contrato, 
como de registro financiero del mismo, junto con la verificación de las respectivas órdenes de 
pago. 

 Consulta de la información de seguimiento integral de proyectos del aplicativo ZIPA. 
 Visita de inspección al corredor, documentada en el registro fotográfico, verificando aspectos 

como la presencia de trabajadores, señalización, protección de materiales dispuestos, 
medidas de seguridad, estados de las obras, aspectos que pueden convertirse en incidentes 
que afecten el tema ambiental y lo relacionado con la seguridad de los usuarios del corredor 
visitado. Los siguientes tramos fueron visitados según programación oficial de obra: 

 

Tabla 2. Tramos contrato IDU 420 - 2015 

Ubicación  

Tramo I Cra. 7 entre Cll. 19 y 26 

Kr 7 entre cl 19 a cl 22 con sus 
bocacalles.  
Kr 7 entre cl 22 a cl 26 con sus 
bocacalles.  

Tramo II Cra. 7 entre Av. Jiménez y Cll. 19 

Kr 7 entre cl 13 a cl 17 con sus 
bocacalles.  
Kr 7 entre cl 17 a cl 19 con sus 
bocacalles.  

Tramo III Cra. 7 entre Cll. 7 y 10 
Kr 7 entre cl 10 a cl 9 con sus bocacalles.  

Kr 7 entre cl 9 a cl 8 con sus bocacalles.  

Kr 7 entre cl 8 a cl 7 con sus bocacalles.  
Fuente: Elaboración equipo auditor.  

 
 Revisiones directas, a través de entrevistas con el personal de apoyo a la coordinación del 

contrato, y con la interventoría del contrato. 
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 Verificación de la expedición de CDP's  y  CRP's del contrato. 
 Comprobación del registro contable y saldo del contrato en el Sistema STONE. 
 Análisis del avance del estado del contrato a la fecha de corte del informe. 
 Revisión de órdenes de pago (OP) del giro y amortización del anticipo. 
 Solicitud a la Subdirección Técnica de Tesorería y Recaudo-STTR del reporte del reintegro 

de rendimientos financieros del anticipo mediante correo electrónico del 20/10/2018. 
 Análisis del reintegro de los intereses del anticipo. 
 Consulta del aspecto financiero del último informe de interventoría del contrato. 
 Análisis informe Rad. IDU 20185261099372 de 2018. Referencia: “Informe de presuntos 

incumplimientos contractuales del Consorcio Peatones GO, posible incumplimiento parcial del 
contrato No. 420 de 2015. Peatonalización Carrera Séptima - Fase II. y posible causal de 
caducidad.” 

 Verificación del cumplimiento de las acciones formuladas en el plan de mejoramiento derivado 
de la auditoría que realizó la Oficina de Control Interno en la vigencia 2017. 

 
 
2.2 PROYECTO AMPLIACIÓN ESTACIONES TRANSMILENIO MAZURÉN – CALLE 146 Y 

TOBERÍN 
 
Conforme a las actividades generales realizadas para el seguimiento a los contratos 
correspondientes al Informe de la Personería, se realizaron las siguientes actividades puntuales: 
 
 Revisión de la documentación dispuesta por la DTC y STEST (Contratos, Actas Legales, 

Cuadros de Control, Informe de Gestión, Expediente, entre otros.), correspondiente a los 
Contratos de Obra e Interventoría (Contrato N° 1636-2013 y Contrato N°1697 de 2013). 

 Consulta de información asociada al proceso, publicada en la intranet institucional y ubicada 
en los sistemas de información ZIPA, SIAC, ORFEO, STONE, OPENERP. 

 Visita de Obra efectuada el 9 de octubre de 2018, a las Estaciones Transmilenio Mazurén, 
Calle 146 y Toberín. 

 Entrevistas a los funcionarios de la DTC, STEST y DTGJ que hacen parte del proceso 
evaluado, con el propósito de aportar la información y/o documentación, así como precisar o 
aclarar las inquietudes del equipo auditor. 

 Revisión del Informe de Seguimiento al Proyecto de Ampliación de las Estaciones de 
Transmilenio sobre la Autopista Norte relacionadas con los Contratos N°1636 de 2013 y 
N°1697 de 2013, generado por la Personería de Bogotá en junio de 2018. 

 Revisión del último Informe Ejecutivo, correspondiente al Proceso 2017-00459, generado por 
DTGJ en relación con la acción de controversia contractuales del Consorcio Estaciones 
Transmilenio 2013, en contra de la entidad. 

 Revisión del aplicativo CHIE de Planes de Mejoramiento, a fin de verificar las posibles acciones 
relacionadas con el Contrato N°1636 de 2013. 

 Revisión de la matriz de Riesgos del Proceso de Ejecución de Obras con corte septiembre de 
2018. 

 Revisión y análisis de las solicitudes de autorización de giro del IDU y el respectivo giro de los 
recursos de TRANSMILENIO, para el contrato IDU - 1636 - 2013. 

 Verificación del registro contable del contrato IDU - 1636 - 2013 en el Sistema STONE. 
 Análisis del informe de seguimiento al Proyecto de Ampliación de las Estaciones de 

Transmilenio sobre la Autopista Norte relacionadas con los contratos IDU-1636-2013 e IDU-
1697-2013, generado por la Personería de Bogotá en junio de 2018. 
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 Análisis del aspecto financiero y estado del contrato, en el último informe de la interventoría 
del contrato. 

 Reunión con la profesional de STEST, encargada de tramitar las solicitudes de autorización 
de soportes presupuestales y órdenes de pago, para conocer el procedimiento contable 
aplicado. 

 Reunión con el profesional de la Subdirección General de Infraestructura-SGI, quien es el 
facilitador del IDU ante TRANSMILENIO y el profesional de la Dirección Técnica de 
Construcciones-DTC, enlace de la auditoría al proceso de ejecución de obras. 

 Consulta de información asociada al proceso, publicada en la intranet institucional y ubicada 
en los sistemas de información STONE, ORFEO, SIAC, SISTEMA TRANSMILENIO. 

 Solicitud en caso Aranda 335027 de octubre de 2018, reporte del registro de las solicitudes en 
el Sistema Transmilenio del IDU, de las solicitudes de Órdenes de pago del contrato -IDU-
1636-2013. 

 
 
2.3 PROYECTO PEATONALIZACIÓN CARRERA SÉPTIMA -. FASE I (Calle 10 – Avenida 

Jiménez) 
 
Conforme a las actividades generales realizadas para el seguimiento a los contratos 
correspondientes al Informe de la Personería, se realizaron las siguientes actividades puntuales: 
 
 Entrevista con el profesional de apoyo a la supervisión del contrato 2172/2013 en la 

Subdirección Técnica de Ejecución del Subsistema STESV para verificar la gestión que se 
adelanta conforme al estado actual del proyecto y sus contratos asociados. 

 Visitas al corredor de obra de la Peatonalización Carrera 7 Fase I Contrato 2172/2013, los días 
9 y 20 de octubre de 2018 para identificar su estado actual. 

 Revisión de la información contractual en el aplicativo SIAC, en relación con las modificaciones 
suscitadas y el estado de las pólizas frente a su actualización. 

 Se verificó la publicación de los documentos de gestión contractual en el SECOP. 
 Se realizó entrevista con profesionales de la DTGJ para conocer las gestiones realizadas 

frente a los procesos judiciales que se adelantan con ocasión del desarrollo contractual y las 
demandas e incumplimientos acaecidos. 

 Revisión de los siguientes documentos: 
 

 Res.30109 abril 29-2015 Incumplimiento parcial y multa. 
 Res.32152-2015 mayo11-2015 - Recurso Res.30109 - abril 29-2015. 
 Informe final de Interventoría Rad. 20185260731192. 
 Acta 16 de verificación y posesión de obras contrato 2172-2013. 
 Acta liquidación interventoría Contrato 2239-2013. 
 Ultimas pólizas contrato 2172 de 2013. 
 Ultimas pólizas contrato 2239 de 2013. 
 Rad. 20124050110773 instrucción jurídica toma de posesión obras. 

 
 Verificación de la expedición de CDP’s y CRP’s del contrato. 
 Comprobación del registro contable y saldo del contrato en el Sistema STONE. 
 Análisis del avance del estado del contrato a la fecha de corte del informe. 
 Revisión de la OP del giro y amortización del anticipo. 
 Solicitud a la STTR reporte el reintegro de rendimientos financieros del anticipo mediante 

correo electrónico del 20/10/2018.  
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 Análisis del reintegro de los intereses del anticipo. 
 Revisión del memorando de la Subdirección Técnica de Presupuesto y Contabilidad-STPC 

20175460189783 del 15 de agosto de 2017. Respuesta al memorando 20173360178683 
Estado Financiero IDU-2172-2013. 

 Indagación en la STTR sobre el ingreso de recursos por las multas impuestas al contratista.  
 Verificación del registro contable de las multas en el Sistema STONE.  
 Verificación del cumplimiento de las acciones formuladas en el plan de mejoramiento derivado 

de la auditoría que realizó la Oficina de Control Interno en la vigencia 2015. 
 
 
 
3. RESULTADOS DEL SEGUIMIENTO – ASPECTOS OBSERVADOS Y RIESGOS 
 
Producto de la verificación frente a los objetivos establecidos para la auditoría y las temáticas 
señaladas anteriormente, a continuación, se presentan los resultados del ejercicio de seguimiento 
adelantado por el equipo auditor. 
 
 
3.1 RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES FORMULADAS POR LA DIRECCIÓN TÉCNICA 

DE CONSTRUCCIONES-DTC AL INFORME PRELIMINAR DE SEGUIMIENTO. 
 
Dado que en el alcance de la auditoría 2018 al proceso de Ejecución de Obras se incluyó 
adicionalmente el seguimiento a los proyectos evaluados por la Personería de Bogotá 
(Ampliación de Estaciones en la Autopista Norte Contrato 1636/2013, Peatonalización Carrera 
Séptima Fase I Contrato 2172/2013 y Peatonalización Carrera Séptima Fase II Contrato 
420/2015), el informe preliminar de seguimiento fue comunicado por el Jefe de la Oficina de 
Control Interno OCI a través de correo electrónico del 9 de noviembre de 2018 y la respuesta, 
enviada por el delegado de la Dirección Técnica de Construcciones DTC, se recibió el día 22 de 
noviembre de 2018. 
 
De acuerdo con lo anterior, el equipo auditor realizó el análisis de la respuesta emitida por la DTC, 
y conforme a ello, incorporó los ajustes pertinentes relacionados con el contenido del Informe 
Preliminar. Sobre las acciones tomadas por el proceso, posteriores a la presentación del Informe 
Preliminar y que se relacionaron en la respuesta, no se han incluido ajustes o complementos, 
toda vez que ello podrá ser incluido en el plan de mejoramiento de autogestión que formule la 
DTC, dado que en el Informe de Seguimiento se presentaron las conclusiones en los aspectos 
técnicos, legales y financieros sobre el estado actual de dichos proyectos, así como las 
recomendaciones para que el proceso evalúe su pertinencia y conveniencia y las implemente. 
 
 
3.2 PROYECTO PEATONALIZACIÓN CARRERA SÉPTIMA - FASE II – Contrato 420 de 2015 
 
Objeto: La complementación o actualización o ajustes o elaboración de estudios y diseños y la 
construcción de la peatonalización carrera séptima entre la calle 7 a la calle 10 y la factibilidad, 
estudios y diseños y la construcción de la peatonalización de la carrera séptima entre el costado 
norte de la calle 13 (Avenida Jiménez) hasta la calle 26 en el marco de la segunda etapa de la 
peatonalización de la carrera 7 en Bogotá D.C. 
 
Valor del contrato:   $34.382.083.965 
Adiciones:    $ 7.439.524.243 
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Valor total del contrato:  $41.821.608.208 
 
3.2.1 Aspectos Técnicos 

 
1. La zona de influencia de los tramos intervenidos en la Carrera 7, corresponde a espacios 

urbanos configurados por equipamientos del orden nacional y distrital de tipo gubernamental, 
religioso y presencia de comercio, lo cual genera alto flujo de peatones. Los retrasos en las 
obras generan afectación sobre el desarrollo de las actividades de la comunidad beneficiaria, 
situación que perjudica la imagen de la institución, y puede generar daños que repercutan en 
procesos jurídicos contra la misma, convirtiendo los hechos presentes en una situación de 
alta premura para reiniciar las labores y terminar las obras iniciadas, dando cumplimiento a lo 
previsto, según la normatividad vigente. 

 
2. De acuerdo con lo observado en las visitas de verificación de las obras, tal como se muestra 

en el registro fotográfico, se identifican tramos en los cuales se encuentran las siguientes 
situaciones: 

 
 Elementos de acero sobresalientes del nivel de piso.  
 Cajas de instalaciones sin tapas y sin señalización e inundadas, lo cual no permite 

visualizar el riesgo para el peatón.  
 Los senderos peatonales no están protegidos con relación a los frentes de obra. 
 Material acopiado sin la protección correspondiente.  
 Instalaciones de almacén (conteiner) sin la señalización y protección correspondiente, 

obstaculizando el paso de peatones. 
 Zonas de piso, sin el acabado final, con resaltos o que pueden afectar la circulación de 

los peatones. 
 Zonas de excavación abierta sin protección ni señalización. 
 Falta de señalización en toda la obra. 
 No se encontró personal realizando las labores de obra, en ninguno de los frentes; sin 

embargo, entre las Cll 23 y Cll 24, se encontró personal realizando actividades de mejora 
de las excavaciones realizadas, que se encontraban abandonadas.  

 
Estas situaciones pueden generar riesgo de accidentes y daños a terceros, a pesar de 
haberse realizado algunos trabajos puntuales en el tramo entre la Calle 22 y la Calle 20, en 
mejora de las condiciones ambientales, retirando el cerramiento y organizando el material de 
obra, pero son insuficientes, lo cual requiere una contingencia para evitar accidentes.  

 
3. Según información reportada en el Sistema Integral de Gestión Integral de Proyectos ZIPA, 

en el informe de avance al contrato de fecha 8 de octubre de 2018, el porcentaje de avance 
de ejecución física es del 37.73% sobre un 71.98% planeado. El avance logrado en las últimas 
19 semanas ha sido del 2.75%. En el recorrido realizado por parte del equipo, se evidenció 
que no hay frentes de obras terminados. Esta situación ha sido informada por parte de la 
interventoría en el informe de posible causal de caducidad1, manifestando una parálisis de la 
obra y que por las restricciones establecidas por la Secretaría Distrital de Movilidad, 
calculando con la metodología de valor agregado, sería necesaria una prórroga de 
aproximadamente 5 meses para culminar las actividades, contados a partir de la fecha 
prevista de terminación, es decir del 26 de enero de 2019. Así las cosas, es urgente adelantar 

                                                           
1 Ver Orfeo 201852610993372 Pág. 25 de 73 
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las gestiones para decidir si se aplica o no la caducidad del contrato, de ser afirmativo, realizar 
la toma de posesión de las obras, determinar el estado actual de las mismas y retomar labores 
a través de los mecanismos establecidos en la ley.  

 
4. En el Informe 14 de interventoría suministrado por la STESV al equipo auditor, la meta física 

es de 36.810m2. que le aportan al cumplimiento de la meta del plan de desarrollo de “Habilitar 
3,5 millones de m2 de espacio público”, para la cual se programaron aportar para 2018, la 
construcción de 33.520 m2.  
 
La discriminación del avance del proyecto (37.73%), por etapas, con corte a 8 de octubre de 
2018, es la siguiente:  
 
 Etapa de Estudios y Diseños: 100% programado y ejecutado, con un presupuesto 

programado y ejecutado de $3.978.507.320. 
 
Etapa de construcción: 66% programado, 24.79% ejecutado, con un presupuesto 
programado de $12.660.454.373, de los cuales, se ejecutaron $4.743.749.881.   

En conclusión, con el avance del 24.79% en la etapa de construcción y la parálisis de la 
ejecución de obras, se puede ver afectado el cumplimiento de la meta plan señalada, por 
tanto, es conveniente evaluar el impacto de esta situación en el desempeño total de la meta 
plan, y las afectaciones en la gestión institucional de la vigencia.  

 
5. Según informe del aplicativo ZIPA del 8 de octubre de 2018, el contratista de obra Consorcio 

Peatones GO, el 28 de septiembre de 2018, despidió y retiró a todo el personal de obra del 
proyecto de la Peatonalización Carrera Séptima; tanto el personal de obra, como el personal 
administrativo. Por lo tanto, la obra se encuentra sin personal operativo ni administrativo 
desde el mismo 28 de septiembre de 2018, situación que fue corroborada en la visita realizada 
el 9 de octubre por parte del equipo auditor. 
 
Es de anotar que el jueves 18 de octubre de 2018, en el acceso de la sede del IDU de la calle 
22, se reunió personal subcontratado para el desarrollo del contrato manifestando no haber 
recibido sus pagos. Esta situación puede acarrear situaciones a futuro, razón por la cual debe 
evaluarse las responsabilidades del contratista y hacer uso de las garantías establecidas en 
la póliza frente al tema. 

 
6. En el recorrido realizado por el proyecto, se evidenció que, como consecuencia del estado 

inconcluso de la obra, se han dejado áreas de piso donde no se instaló el material final de 
acabado, y otras en las cuales, parte de la excavación y la base están expuestas a la 
intemperie, lo cual puede ocasionar daños prematuros del material por filtraciones, que 
ocasionan desgaste y lavado e igualmente, por la falta de elementos de confinamientos como 
son los bordillos, los cuales le dan estabilidad a la superficie, favoreciendo la adherencia de 
los mismos. Complementando este aspecto, en el recorrido, se evidenció que la intervención 
se centralizó en las obras de nivelación de la calzada con los andenes existentes; estos 
últimos no han sido intervenidos, que sumado al detenimiento de todas las actividades de 
obra, genera un aspecto de abandono. Ante estos hechos, es recomendable generar acciones 
de contingencia para minimizar impactos, sobre las obras ya ejecutadas y riesgos de posibles 
accidentes de peatones. 
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3.2.2 Aspectos Legales 
 

1. En la actualidad, el contrato IDU 420 2015 presenta situaciones de presunto incumplimiento 
en lo relacionado con la cláusula décimo cuarta, con respecto a las obligaciones generales 
asociadas a dar estricto cumplimiento a lo establecido en el Manual de Interventoría y/o 
Supervisión de Contratos de Infraestructura y de Espacio Público y el Manual de Gestión 
Contractual del IDU, al igual que mantener al frente de los trabajos todos los recursos 
necesarios para el normal y completo desarrollo del objeto contractual. Igualmente, con las 
obligaciones específicas, en cuanto a las obligaciones en la fase de construcción, con el tema 
de cumplir con el cronograma, especificaciones técnicas y programa de inversiones 
aprobados por la interventoría. 
 
Los hechos que conllevan a este presunto incumplimiento, hacen parte de los considerandos 
de la Resolución 48322 “Por medio de la cual se resuelve el procedimiento administrativo 
sancionatorio dentro del contrato No IDU 420 2015”, del 12 de octubre de 2018, día en que 
se realizó audiencia, con el fin de dar traslado a los interesados, de la decisión adoptada por 
la entidad, frente al procedimiento sancionatorio surtido, multando al contratista por valor de 
$ 2.249.489.601. En el momento de la revisión de información por parte del equipo auditor, la 
sanción aún no había sido ejecutada, por lo tanto, los documentos revisados, como es el 
documento de prueba de informe que refuta las argumentaciones presentadas por el 
contratista, fue verificado directamente en el expediente en la Dirección Técnica de Gestión 
Contractual, dado que fueron allegados en audiencia.  
 

2. Igualmente, mediante comunicación 20185260404862 del 27/04/2018, se relaciona el 
presunto incumplimiento en la entrega de los informes de Seguridad y Salud en el Trabajo-
SST, al contravenir la obligación de remitir a la interventoría los soportes de pago de salarios 
/ liquidaciones / prestaciones sociales / pagos al SGSST de todos los trabajadores vinculados 
al contrato, durante todas las fases del proyecto, remitidos en el informe mensual SST junto 
con los demás documentos requeridos, de los cuales sólo fueron recibidos, en su totalidad, 
los informes del 1 al 3, faltando información en los informes del 4 al 12, convirtiéndose en un 
perjuicio, que se traduce en un presunto incumplimiento de la obligación del apéndice E en el 
numeral 3.3 Responsabilidades del contratista. Seguridad y salud en el trabajo.  Estos dos 
documentos fueron suministrados al equipo auditor por parte de la Subdirección Técnica de 
Ejecución del Subsistema Vial STESV. Lo anteriormente expuesto, sumado a las 
manifestaciones por parte del personal vinculado para la ejecución del contrato, del no pago 
de las labores realizadas, se convierte en un hecho importante que puede causar riesgos 
futuros a la entidad, por tanto, es conveniente tomar las medidas necesarias para realizar 
seguimiento a su desarrollo, y evaluar la aplicación de los mecanismos establecidos en el 
contrato frente a pólizas y garantías.  

 
3. Luego de surtir varios encuentros de revisión de información y presentación de soportes, 

finalmente la interventoría mediante comunicación radicada en Orfeo 201852610993372 de 
18 de octubre de 2018, presentó una relación de todos los hechos acontecidos en el desarrollo 
del contrato IDU 420 2015 y manifestó una causal de caducidad de contrato, exhortando ante 
los incumplimiento de obligaciones a cargo del contratista, que afectan de manera grave y 
directa su ejecución ya que se encuentra paralizado, a dar por terminado el contrato e iniciar 
la liquidación del mismo en el estado en que se encuentre. Es conveniente agilizar las 
actividades de revisión por parte de la entidad sobre los aspectos técnicos de la obra que 

                                                           
2 Ver Orfeo 20184350048326 
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soporten la toma de las decisiones contractuales pertinentes, en el marco de la normatividad 
aplicable, y acelerar las gestiones para reiniciar la ejecución de las obras, con el objeto de 
disminuir los impactos en el área de influencia y en la población beneficiaria.  
 
 

3.2.3 Aspectos Financieros 
 
1. Se verificó según Sistema STONE que el saldo del contrato IDU - 420 - 2015 a octubre de 

2018, es de $31.949.590.611 equivalente al 76,39%, del valor total del contrato que es 
$41.821.608.208. La ejecución de obra, según órdenes de pago efectivamente giradas, es 
del 23,61%, por $9.872.017.597 del valor del contrato, lo que indica baja ejecución del 
contrato, en materia de giros, transcurridos 2 años y 8 meses de iniciada la construcción de 
la obra: Fecha de inicio diseños: marzo 24 de 2015 y fecha de iniciación de la construcción: 
febrero 24 de 2016.   
 

2. Se observó que con la Orden de Pago No.944 del 15/05/2017, se giró el anticipo del contrato 
por $2.434.788.748, el cual se ha amortizado en $1.077.585.885 equivalente al 44,26% y 
quedando un saldo pendiente de amortizar de $1.357.202.863 que corresponde al 55,74% 
del total del anticipo girado. Lo anterior denota una baja ejecución y/o recibo de obras.  
 
Ahora bien, respecto al manejo del anticipo, se observó que la interventoría a través de la 
comunicación radicado IDU 20185261099372 del 18 de octubre de 2018, en el numeral 3.7 
informa de situaciones de presunto incumplimiento, en las cuales está incurriendo el 
Consorcio Peatones Go, así: 

 
 […] presunto mal manejo del anticipo por la falta de soportes que respalden la totalidad 

de esta inversión.   
 
Lo anterior, debido a que el contratista no ha soportado de manera completa la Orden de pago 
No.103 por valor de doscientos millones de pesos ($200.000.000.oo) M/CTE, “como anticipo 
del contrato  de suministro de materiales, piedra Royal Beta en sus diferentes tamaños, con 
destino al proveedor Pietranova.”  De este valor, sólo ha legalizado ciento cincuenta y siete 
millones cuatrocientos nueve mil quinientos ochenta y nueve pesos ($157.409.589) M/CTE, 
quedando pendiente por legalizar cuarenta y dos millones quinientos noventa mil 
cuatrocientos once pesos ($42.590.411) M/CTE, “correspondiente a material pendiente de 
despacho y recibo de obra, de acuerdo con el contrato de suministro firmado entre las partes.” 
 
 [...] Por otra parte, el 18 de julio de 2018, esta interventoría observó el retiro de los dos (2) 

minicargadores que habían sido adquiridos para el proyecto con los recursos entregados 
al Consorcio Peatones GO en calidad de anticipo. 

 
Al indagar por los motivos por los cuáles fueron retirados los equipos de la obra, la 
respuesta dada a esta interventoría por el Consorcio Peatones GO fue que se los habían 
llevado para mantenimiento. No obstante, y en vista del no regreso de los equipos, se 
procedió a requerir continuamente al Consorcio Peatones GO por el no retorno de los 
equipos a la obra. 
 

                                                           
3 Carta No.CPGO-2015-1565 del 9 de febrero de 2018, el contratista IDU-420-2015, remitió Orden de Pago No.10. 
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[…] Las anteriores circunstancias podrían configurar un presunto incumplimiento al 
haberse empleado los recursos dados en anticipo de manera diferente a la prevista 
contractualmente […]” 
 

3. Se observó que para los meses de noviembre y diciembre de 2017, así como para los meses 
de enero, febrero, abril, mayo y junio de 2018 se consignaron los intereses generados por el 
anticipo, por fuera del plazo establecido en el Manual de Interventoría y/o Supervisión de 
Contratos. Igualmente, se identificó que, a la fecha del presente seguimiento, de acuerdo con 
lo informado por la STTR, no se ha hecho el reintegro de los intereses generados por el 
anticipo correspondiente a los meses de julio, agosto y septiembre de 2018, conforme se 
indica a continuación: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

4. En verificación de información del contrato IDU-420-2015, en los diferentes sistemas de 
información institucionales, se evidenció diferencia entre el valor obra ejecutada por 
$9.872.017.597 en el Sistema SIAC, el registro contable en el Sistema STONE por valor de 
$9.872.017.597 y lo reportado en el ejecutado financiero acumulado del Sistema ZIPA, por 
valor de $8.722.257.201, discriminada por etapa del proyecto, así: 

 
 

 
Fuente: ZIPA - SISTEMA DE GESTIÓN INTEGRAL DE PROYECTOS- IDU-420-2015 
 

 

Tabla 3. Relación reintegro intereses anticipo  
Contrato 420 / 2015 

S INTERÉS   FECHA REINTEGRO 
INTERESES DEMORA EN REINTEGRO DE INTERÉS 

Nov-17 10/01/2018 1 mes 

Dic-17 8/02/2018 1 mes 

Ene-18 2/10/2018 8 meses 

Feb-18 27/04/2018 1 mes 

Mar-18 27/04/2018 0 

Abr-18 15/06/2018 1 mes 

May-18 30/07/2018 1 mes 

Jun-18 
23/08/2018 
18/09/2018 

1 mes 
2 meses 

Jul-18 NO 
A corte 23/10/2018 no se habían 

reintegrado 

Ago-18 NO 
A corte 23/10/2018 no se habían 

reintegrado 

Sept-18 NO 
A corte 23/10/2018 no se habían 

reintegrado 
Fuente: Reporte STTR de STONE - Gestión Financiera -Tesorería- Recibos de caja. Desde 01/01/2015 Hasta 10/23/ 
2018. Elaboración equipo auditor. 
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Lo anterior, puede incurrir en riesgo de falta de integridad en la información que se reporta en 
los diferentes aplicativos institucionales. 

 
3.2.4 Riesgos y otros aspectos  
 

De acuerdo con la matriz de riesgos del proceso de contratación, publicada en el SECOP, se 
identifica el siguiente riesgo con posible materialización:  

 
 “pago inoportuno por parte del contratista, de servicios y a subcontratos”. El control 

establecido para el riesgo, es el seguimiento y control de las adquisiciones con respecto 
a los subcontratistas. La presunta materialización de este riesgo, se visualiza por las 
manifestaciones realizadas por parte del personal de obra, con respecto al no pago de los 
servicios contratados. Ante los hechos descritos, es recomendable evaluar el 
cumplimiento de los controles, preparar contingencias que minimicen los impactos de la 
posible materialización del riesgo, como son las futuras demandas.  

 
 
3.3 PROYECTO AMPLIACIÓN ESTACIONES TRANSMILENIO MAZURÉN – CALLE 146 Y 

TOBERÍN – Contrato 1636 de 2013. 
 
Objeto: Los estudios, diseños y construcción para la ampliación de las estaciones del Sistema 
Transmilenio Estaciones Calle 146, Mazurén y Toberín, ubicadas en la Autopista Norte, en Bogotá 
D.C. Grupo 2. 
 
Valor del contrato:  $17.243.983.844 
Adiciones:   $ 6.218.580.491 
Valor total del contrato:  $23.462.564.335 
 
3.3.1 Aspectos Técnicos 
 
1. Dentro del Acta de Terminación del Contrato de Obra suscrita el 9 de julio de 2016, se 

relacionan un listado de actividades pendientes de ser ejecutadas una vez finalizado el plazo 
contractual del contrato, de acuerdo con la verificación realizada entre el contratista e 
interventoría. Sin embargo, de acuerdo con lo manifestado por la supervisión IDU del contrato, 
éstas debieron ser atendidas e incorporadas en el Acta de Recibo Final, la cual no fue suscrita 
por el IDU, debido a los inconvenientes con el contratista e interventoría, evidenciados durante 
el desarrollo del contrato.  A la fecha, no existe un documento oficial que avale que las 
actividades relacionadas en el acta de terminación, fueron atendidas y/o corregidas en su 
momento. 

 
El porcentaje de obra ejecutada que se registra en el Acta de Terminación es del 99.51%, 
quedando pendiente 0.49%, representado en remates de obra y corrección de obras 
defectuosas. 

 
2. Los Informes Mensuales de Interventoría N°21 (versión 4.0) y N°22 (versión 3), presentaron 

observaciones por parte del IDU.  De acuerdo con la verificación realizada, a la fecha de este 
seguimiento, éstos no han sido radicados y/o presentados de acuerdo con los requerimientos 
solicitados; es decir, no fueron aprobados. 
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3. De acuerdo con información suministrada en la Dirección Técnica de Construcciones, hasta 
tanto no se cuente con la aprobación de los informes mensuales de interventoría N°21 y N°.22, 
la obtención de la totalidad de paz y salvos, planos récord debidamente aprobados, aprobación 
del Acta de Recibo Final de Obra y/o Toma de Posesión de Obras, no procede la radicación 
del Informe Final de Interventoría.  

 
4. El Diseño Geométrico, Señalización Horizontal y Vertical del tercer carril de las Estaciones 

Calle 146 y Toberín, no han sido recibidos y aprobados por la Secretaría Distrital de Movilidad 
y el Instituto, de acuerdo con lo consignado en el Acta de Terminación del Contrato de Obra 
del 9 de julio de 2016. 

 
5. Las obras ejecutadas bajo el contrato, no han sido entregadas a Transmilenio S.A., teniendo 

en cuenta lo establecido en el Convenio Interadministrativo N°020 de 2001. De acuerdo con lo 
manifestado, la entrega de las obras se hará una vez se concluya con la liquidación del 
contrato en la vía judicial.  

 
6. A la fecha de realizado este seguimiento, se cuenta con la aprobación de los Informes Finales 

de Interventoría para los componentes SST y Social.  Los demás componentes no fueron 
aprobados. 

 
7. Debido a las modificaciones realizadas a los diseños geométricos por parte del contratista y 

aprobados por la interventoría bajo el contrato N°1636 de 2013, los cuales, debido a las 
modificaciones no fueron aprobados por la Secretaría Distrital de Movilidad-SDM y el IDU, la 
SDM solicitó al Instituto realizar un estudio de seguridad vial, por lo que se suscribió el Contrato 
de Consultoría N°1074 de 2016, y cuyo objeto fue: “Estudio operacional y de seguridad vial en 
la calzada rápida oriental de tráfico mixto, en el tramo de la  ampliación de las estaciones 
Toberín, Mazurén y Calle 146 de la autopista norte en la ciudad de Bogotá, D.C.”.; este contrato 
inició el 10 de enero y finalizó el 9 de febrero de 2017, para un plazo de un (1) mes. 

 
De esta Consultoría, se suscribe el 5 de octubre de 2018, el Acta de Recibo Final y Liquidación 
de la Consultoría. Del análisis efectuado al estado actual de la vía, el consultor hace un análisis 
de los principales hallazgos del diseño geométrico realizado por el contrato N°1636 de 2013, 
que hacen referencia a: 
 
 “[…] En los desvíos de la calzada S-N en la estación Calle 146 no se emplearon curvas 

para las transiciones. 
 En la transición de salida de la estación Toberín no se empleó curvas a la derecha. 
 Las curvas a izquierda en las dos estaciones están construidas con peralte negativo 

(contraperalte), constituyéndose en puntos peligrosos, que atentan contra la seguridad de 
los usuarios de la vía. […]” 

 
Las recomendaciones que llega el Contrato de Consultoría N°1074 de 2016 son: 

 
 “[…] Se recomienda diseñar la calzada S-N con curvas de radio de 3,500m (Manual de 

Diseño Geométrico de Carreteas-MDGC) o más para evitar el cambio de pavimento por 
defecto de peraltado o mediante el uso de la norma AASHTO. 

 
 Para el caso particular de la curva de salida en la estación Toberín, se recomienda emplear 

la alternativa 1, ya que es la más económica en áreas a intervenir tanto en zonas verdes 
como estructuras de Transmilenio y en cuanto a áreas de pavimento […]” 
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La siguiente es la consideración del Alternativa N°1, propuesta por el Contrato de Consultoría 
N°1074 de 2013: “… 

 

 
 
 

 […] Se debe garantizar la entretangencia horizontal según lo indicado en el “MDGC 3.4 
ENTRETANGENCIA HORIZONTAL”. 
 

 Diseñar en la norma (MDGC y/o AASHTO) y materializar el diseño, mediante el uso de 
topografía de alta precisión con el objetivo de lograr el efecto deseado, es decir que las 
curvas se vean como curvas y las rectas se vean como rectas siendo fieles al diseño. 
 

 Puntear la señalización mediante el uso de topografía de alta precisión para hacerla fiel al 
diseño. 
 

 Retirar las señales de restricción de velocidad a 40 KPH o menores. 
 

 Cumplir con los radios indicados en el MDGC Tabla 3.10 Radios para pequeñas 
deflexiones entre alineamientos rectos. 
 

 Se recomienda la implementación de la solución de diseño que emplea transiciones de 
238 metros y que no requieren peraltes siendo más económicas al NO requerir cambios 
en la estructura del pavimento. En todas las alternativas posibles cumpliendo la norma 
(MDGC y/o AASHTO) y garantizando las condiciones de seguridad de los usuarios, se 
requiere desplazar los apoyos de los puentes peatonales, por lo tanto, no es un factor de 
cambio en las diferentes alternativas que permita tomar decisión. 
 

 Se recomienda un estudio de detalle para definir con claridad las interferencias hidráulicas, 
pavimentos, geotecnia y estructuras, y poder obtener los datos reales de movimiento de 
tierras incluyendo en el diseño todos los resultados de estas disciplinas […]” 
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3.3.2 Aspectos Legales 
 
1. La Dirección Técnica de Gestión Judicial, mediante memorando DTGJ 20174250163563 del 

18 de julio de 2017, le comunicó a la Dirección Técnica de Construcciones la demanda 
presentada en contra del Instituto de Desarrollo Urbano-IDU presentada por el Contratista 
CONSORCIO ESTACIONES TRANSMILENIO 2013. Actualmente, el Instituto, a través de la 
Dirección Técnica de Gestión Judicial, se encuentra adelantando la defensa judicial 
pertinente, a partir de los presuntos incumplimientos técnicos atribuibles al contratista de 
obra. 

 
2. Una vez admitida la demanda del Contratista, instaurada el 22 de marzo de 2017, el IDU 

pierde competencia para liquidar el Contrato N°1636 de 2013, desde el 4 de julio de 2017, 
de acuerdo con lo manifestado por la DTGJ. La demanda es admitida por auto del 4 de julio 
de 2017, y a la fecha, se está pendiente de que se fije fecha para la audiencia inicial. 

 
3. Mediante radicado 20183460077123 del 4 de abril de 2018, la Dirección Técnica de 

Construcciones le remitió a la Dirección Técnica de Gestión Contractual-DTGC, el Informe 
Técnico Ajustado para adelantar Procedimiento administrativo Sancionatorio al Contrato de 
Interventoría N°1697-2013, producto de las 5 mesas de trabajo realizadas por el área técnica 
de la Subdirección Técnica de Ejecución del Subsistema de Transporte-STEST y el apoyo 
legal de la DTGC y de esta manera, proceder con la citación a audiencia a la firma 
Interventora MAB INGENIERÍA DE VALOR S.A. dentro del procedimiento administrativo 
sancionatorio en su contra, por presunto incumplimiento. De acuerdo con lo manifestado, el 
proceso sancionatorio se encuentra, a la fecha, en curso. 

 
4. El 7 de mayo de 2018, se elaboró y suscribió el Acta de Verificación y Posesión de Obra, que 

le permite a la entidad hacerse cargo de la obra con el fin de activar la póliza de estabilidad 
y calidad. Igualmente, una vez verificado el contenido de este documento, no fue firmado 
tanto por los representantes legales del Contratista, Interventoría y los garantes de la 
aseguradora, tanto del contratista e interventoría manifiestan que no firman. 

 
El Instituto de Desarrollo Urbano, mediante radicados 20183460381921, 20183460381931, 
20183460382001 y 20183460382011 del 3 de mayo de 2018, citó tanto a los representantes 
legales del contratista, interventoría y las aseguradoras de los mismos, para realizar la visita 
de campo de verificación, y suscribir la respectiva acta de posesión de las obras ejecutadas. 
 
Igualmente, mediante radicado 20183460461601 del 22 de mayo de 2018, el IDU remitió el 
Acta de Toma de Posesión de la Obra, a fin de que se activara la garantía única al amparo 
de Estabilidad de la Obra, ya que ningún representante de la Compañía Aseguradora de 
Fianzas – Confianza S.A. había asistido a la convocatoria del 7 de mayo de 2018. 
 
Así mismo, el Instituto, mediante radicado 20183460503871 del 30 de mayo de 2018, le 
informó a la interventoría: “[…] El IDU al no poder efectuar el recibo a satisfacción de las 
obras, por el incumplimiento del contratista de obra CONSORCIO ESTACIONES 
TRANSMILENIO 2013, dentro de la ejecución del negocio jurídico IDU-1636-2013, bajo la 
vigilancia y el control de la firma interventora MAB INGENIERIA DE VALOR S.A. en el marco 
del contrato IDU-1697-2013, adelanta las acciones judiciales y las actuaciones 
administrativas correspondientes, pero debe además adoptar medidas definitivas que 
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superen las dificultades de movilidad y de seguridad vial en las estaciones Calle 146 y 
Toberín; por lo cual, en los términos previstos en el numeral 22 de la cláusula II 
OBLIGACIONES DE LA FASE DE EJECUCIÓN DE LA OBRA del Contrato 1636 de 2013, el 
INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO mediante Acta, tomó posesión de la obras el 7 de 
mayo de 2018, en el estado que se encontraron a la fecha de suscripción del acta en 
mención. Fundamentado también, en el memorando de Instrucción Jurídica SGJ 
20124050110773 el cual indica que:” […] el acta de verificación y/o toma de posesión aquí 
referida suplirá el acta de recibo con el fin de proceder a la liquidación del contrato de obra 
[…]” 

 
5. El Acta de Recibo Final de Obra, fue rechazada por el IDU, la cual fue suscrita por el 

contratista e interventoría y remitida al Instituto mediante radicado 20165260559902 del 8 de 
agosto de 2016; así mismo, ésta fue devuelta mediante oficio de radicado 20163460689041 
del 11 de agosto de 2016, por considerar que tanto el contratista como la interventoría no 
dieron cabal cumplimiento a lo establecido en la cláusula 21 del Contrato de Obra N°1636 de 
2013, en lo relacionado con las obligaciones de la fase de ejecución de obra. 

 
Las no conformidades relacionadas con el diseño geométrico de realineamiento de la 
Autopista Norte a la altura de la Estaciones Calle 146 y Toberín y la falta de aprobación del 
diseño de señalización (señalización horizontal y vertical) por parte de la Secretaría Distrital 
de Movilidad, corresponden a las actividades y no conformidades encontradas y que hacen 
referencia a los pendientes de obra sin ser solucionados.  
 

6. De acuerdo con los resultados generados por el contrato de consultoría 1074 de 2016, se 
requiere realizar intervenciones para corregir el diseño geométrico ejecutado a través del 
contrato 1636/2013. Así las cosas, la entidad deberá establecer el mecanismo pertinente 
para corregir las deficiencias identificadas. 

 
 

3.3.3 Aspectos Financieros 
 
El contrato IDU-1636-2013, es un contrato con recursos Transmilenio, conforme a la Cláusula 
“11. SUJECIÓN A LAS APROPIACIONES PRESUPUESTALES: El pago de la suma estipulada 
en este contrato, se sujetará a la apropiación presupuestal correspondiente y específicamente al 
Certificado de Disponibilidad Presupuestal para el GRUPO 2: 2013 08 1823/del 23 de agosto de 
2013, expedidos por TRANSMILENIO S.A.”. 
 
1. Verificados los registros contables del contrato IDU - 1636 – 2013, en el IDU, mediante el 

Sistema STONE / Gestión Financiera / Módulo de Contabilidad – Saldos por Terceros 
900.674.350 Consorcio Estaciones Transmilenio 2013, a octubre 24 de 2018, se identificaron 
las siguientes situaciones asociadas: 

 
Se observó la diferencia de $12.649.330 entre la autorización de giro No. 186 de 12/05/2015 
emitida por el IDU - girada por Transmilenio por valor de $164.490.6314 y el registro contable 
(1207- 2 – 29/05/2015) con un debito por $177.139.961 Contrato IDU-1636-13 Pago acta 16 
Cobro Obras ampliación Estaciones Auto norte.5  En consideración de lo anterior, es 
necesario adoptar las medidas necesarias para aclarar esta diferencia. 

                                                           
4 Solicitud Autorización de Pago No. 186 – No. Oficio   REG. 8460-RAD 678442 por $164.490.631 
5 Rad. STPC 20155460253623 de 28/08/2015. Comprobantes contables de mayo de 2015. Pág. 19.  $177.139.961   
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Se indagó con la profesional de STEST, encargada de tramitar las solicitudes de autorización 
de certificados presupuestales y autorizaciones de pago con recursos Transmilenio, sobre la 
información enviada por Transmilenio a la Subdirección Técnica de Presupuesto y 
Contabilidad-STPC e informó desconocer tanto de esta actividad como del procedimiento 
contable aplicado al interior del IDU.6 
 
Por lo anterior, se considera pertinente solicitar a Transmilenio reportar la información al área 
Técnica del IDU -, STEST, - para revisión y conciliación de información, previo al envío a la 
STPC, para el respectivo registro contable. 
 

2. Respecto al manejo del anticipo, se observó mediante Modificatorio No. 1 de 12 diciembre 
2013 que el contratista renunció al anticipo.  

 
3. Se observó información incompleta en el Sistema de Información Transmilenio del IDU – 

Solicitud de Autorización de Pago, relacionada con la falta del número de orden de pago y la 
fecha de giro; lo cual fue corroborado por el profesional de la SGI, quien es el facilitador del 
IDU ante Transmilenio S.A, en presencia del profesional de la DTC, enlace de esta auditoría.7  

 
Adicionalmente, se identificaron las siguientes situaciones: 
 
 No está registrado el radicado de entrada de Orfeo de la solicitud Autorización de Pago. 
 Al consultar una solicitud de Autorización de Pago, sale el nombre del actual Subdirector 

General de Infraestructura, así ésta haya sido solicitada por el anterior Subdirector 
General de Infraestructura. 
 

Lo anterior, puede generar riesgos en la integridad de la información. 
 
 
3.3.4 Riesgos y otros aspectos 
 
De acuerdo con lo analizado, se materializó el Riesgo R.EO.09, identificado en la matriz de 
Riesgos Institucional con fecha de actualización septiembre de 2018, y que hace referencia a 
“Que no se cumpla el término establecido en el contrato y/o la Ley, para liquidar” y que una 
de las causas  estaría identificada como “Negligencia de parte del contratista y/o de la 
Interventoría para suscribir el acta de recibo final de obra y entregas documentales 
requeridas”, con una calificación inferior para el riesgo residual. En consideración de lo anterior, 
sería conveniente que se replanteen los controles establecidos en la matriz de riesgos, a fin que 
se mitigue el impacto del riesgo mencionado y se enfrente las causas de manera más efectiva. 
  
 
3.4 PROYECTO PEATONALIZACIÓN CARRERA SÉPTIMA -. FASE I (Calle 10 – Avenida 

Jiménez) Contrato: 2172 de 2013 
 

Objeto: Complementación y/o actualización y/o ajustes y/o estudios y diseños y la construcción 
de la primera etapa de peatonalización de la Carrera Séptima con Ciclorruta y Sistemas Urbanos 
de Drenaje sostenibles entre las Calles 10 y 13 (Avenida Jiménez) en Bogotá D.C. 

                                                           
6 Acta de reunión del 26 de octubre de 2018. STEST y OCI. 
7 Acta de reunión del 24 de octubre de 2018. Área responsable del Acta: SGI - DTC y OCI 
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Valor inicial del contrato: $10.357.819.183 
Adiciones, reajustes y otros: $ 4.673.821.736 
Valor total del contrato: $15.031.640.917 
 
 
3.4.1 Aspectos Legales 
 
1. Incumplimientos durante el desarrollo del contrato 
 
En la auditoría de gestión desarrollada por la Oficina de Control Interno en la vigencia 2015, para 
el proyecto de Peatonalización de la Carrera Séptima – Fase I, se evidenció el inicio de procesos 
sancionatorios contra el contratista, por presuntos incumplimientos, así: 
 
 31 apremios. 
 8 inicios de procesos sancionatorios. 
 2 declaratorias de incumplimiento. 
 
De las anteriores actuaciones, quedó en firme el proceso correspondiente a la Resolución No. 
30109 del 29 de abril de 2015, confirmada a través de la Resolución 32152 del 11 de mayo de 
2015, que en la parte resolutiva declaró un incumplimiento parcial y le impuso una multa por valor 
de $112.115.589,60. 
 
2. Sanciones, multas posteriores a la fecha de terminación del plazo contractual. 
 
A la fecha del presente seguimiento, se identificó que, a través de la Resolución No. 011172 del 
21 de diciembre de 2016, se declaró un incumplimiento y se hizo efectiva la Cláusula Penal 
Pecuniaria del Contrato de Obra No. 2172-2013, la cual quedó debidamente ejecutoriada el 24 
de julio de 2017, luego de haberse notificado en audiencia del 21 de julio de 2017 la Resolución 
No. 003730 de 2017 "Por medio de la cual se resuelven los recursos interpuestos contra la 
Resolución No. 011172 de 2016". 
 
De acuerdo con las anteriores resoluciones, se determinó: 
 

 Obras con incumplimiento de especificación: $ 97.565.875,92 
 Obras con observaciones $ 3.473.849,32 
 Valor total tasación incumplimiento: $ 101.039.725,25 

 
Frente a la anterior actuación, se evidenció lo siguiente: 
 
 Se publicó en SECOP lo correspondiente a la parte resolutiva de las Resoluciones 011172 de 

2016 y 003730 de 2017, de acuerdo con lo establecido en el artículo 218 del Decreto 019 de 
2012. Así mismo, se verificó el envío de comunicaciones a la Cámara de Comercio y a la 
Procuraduría General de la Nación, informando la parte resolutiva de los actos a través de los 
cuales se han impuesto multas y se ha declarado el incumplimiento, una vez ejecutoriados. 

 
 Se hizo el correspondiente pago o descuento del valor de la tasación, lo cual se verificó en 

los registros del Stone. 
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3. Procesos Judiciales 
 
En el presente seguimiento, se identificó la ejecución de las siguientes actuaciones judiciales 
relacionadas con la ejecución del contrato y el estado de las obras, luego de la suscripción del 
Acta de Terminación, entre otras: 
 
 El 22 de mayo de 2017, se notificó al IDU que el contratista había presentado demanda judicial 

contra la entidad el 7 de abril de 2017, ante el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 
Sección Tercera, en la que presenta sus argumentos y pretensiones, relacionadas con 
presuntos incumplimientos de la Entidad asociados al deber de planeación contractual, recibo 
final de obra, liquidación del contrato, rompimiento del equilibrio económico del contrato, entre 
otros y solicita que se le reconozcan y paguen, entre otros, valores por mayores gastos 
administrativos ocasionados por la mayor permanencia en obra, por mayores cantidades de 
obra no pagadas, por ejecución de ítems no previstos. Así mismo, solicita, entre sus 
pretensiones, que se reciban las obras ejecutadas, que se ordene la liquidación del contrato 
de obra y que se condene al Instituto en costas. 

 
Frente a la anterior actuación judicial del contratista, la entidad respondió la demanda el 3 de 
agosto de 2017. 

 
 Así mismo, y de manera concomitante con la respuesta a la demanda, la entidad presentó 

demanda de reconvención el 3 de agosto de 2017, en la cual fija su posición frente a los 
incumplimientos del contratista, y presenta, entre otras, las siguientes pretensiones: 

 
 Que se declare que el Contratista Consorcio PV Avenida Jiménez y las sociedades 

integrantes del mismo, incumplieron las obligaciones derivadas del contrato de Consultoría 
y Obra Nº 2172 de 2013, que suscribieron con el Instituto de Desarrollo urbano IDU. 

 Que como consecuencia de lo anterior, se condene al contratista, a cancelar la suma de 
Cuatro mil Cuatrocientos ocho millones cuatrocientos cincuenta y dos mil quinientos 
cincuenta pesos con 15 centavos moneda corriente ($4.408.452.550.15), por concepto de 
los incumplimientos del contratista de Obra, o en la suma que resulte probada dentro del 
curso procesal. 

 Que se condene en costas a la parte demandada en reconvención. 
 

Una de las principales conclusiones que se deriva de la demanda instaurada por el contratista, 
es que la entidad perdió la oportunidad procesal de liquidar el contrato, lo cual hubiera podido 
realizarse, conforme a lo establecido en la cláusula 18 del contrato, a más tardar 10 meses 
después de haber terminado el plazo contractual, es decir, a más tardar el 24 de junio de 2016.  

 
4. Toma de Posesión de la Obra 
 
Mediante acta del 16 de mayo de 2018, luego de transcurridos 32.8 meses de haber terminado 
el plazo contractual (25 de agosto de 2015), la entidad realizó la diligencia de toma de posesión 
de obras, mediante el Acta de Verificación y Toma de Posesión de obras suscrita entre otras 
partes, por los delegados del IDU, la interventoría y el delegado de la Equidad Seguros como 
garante del contratista. Se identificó que el Acta en mención no fue suscrita por el representante 
del contratista. 
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5. Observaciones sobre el estado actual contractual 
 
De acuerdo con lo descrito anteriormente, en relación con las diferentes actuaciones en los 
aspectos legales del contrato, se observa y complementa lo siguiente: 
 
 La liquidación del contrato y la Resolución de las controversias derivadas se encuentran en 

desarrollo dentro del proceso judicial No. 25000233600020170062500 que cursa en el 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca Sección Tercera. 
 

 A la fecha del presente seguimiento, teniendo en cuenta el desarrollo y actuaciones 
contractuales, así como lo registrado en el aplicativo SIAC y el Acta de Aprobación de 
Garantías suministrada por la STESV, emitida por la Dirección Técnica de Gestión 
Contractual-DTGC con fecha de aprobación octubre 8 de 2015, se ha identificado que no se 
cuenta con la actualización pertinente de los amparos contenidos en la Póliza de Garantía 
Única No. AA039024 Certificado AA231578 expedido por La Equidad Seguros y la Póliza 
RCE No. AA039025 Certificado AA231581, expedido también por La Equidad Seguros, lo 
cual genera riesgos relacionados con el aseguramiento de la estabilidad y calidad de las 
obras, especialmente, dado el estado en que se encontraban a la fecha de terminación del 
plazo y a la fecha de la visita por parte del equipo de la Oficina de Control Interno. 

 

3.4.2 Aspectos Técnicos. 
 
1. Pendientes de obra a partir del acta de terminación. 

 
A partir del estado de la obra registrado en el Acta No. 24 de Terminación de Contrato de Obra, 
suscrita el 25 de agosto de 2015, se identificó en visitas e inspecciones visuales a los sitios de 
obra, realizadas el 9 y 20 de octubre de 2018, que a la fecha, aún persisten varios de los 
pendientes identificados en dicha Acta, entre otros, los siguientes: 
 
 Pérdida del sello de juntas de los adoquines en diferentes áreas y sectores del corredor 

peatonal. 
 Anchos irregulares de la franja de confinamiento en diferentes sectores. 
 Desalineación de la franja de ajuste costado oriental y occidental en áreas aledañas al 

cárcamo, lo cual genera que el cárcamo no se encuentre alineado (Carrera 7 entre Calle 12C 
y Calle 12B). 

 Resaltos en los niveles del cárcamo y la caja con relación al espacio público frente a locales 
comerciales (Carrera 7 Intersección Calle 12B). 

 Falta de siembra de material vegetal (Carrera 7 - Calle 12 y Calle 11) 
 Desalineación, resaltos, manchas, en los adoquines instalados en el tramo Calle 10 a Calle 

11 (Zonas aledañas al Capitolio Nacional). 
 Bordillo de confinación en color y textura irregular, con junta curvilínea. (Palacio de Justicia). 
 Remates y obras pendientes de pisos en el tramo Calle 11 a Calle 12B, principalmente. 
 Paños o zonas con textura y/o colores diferentes a los instalados inicialmente. 
 Áreas y losetas de borde contra las jardineras sin material de relleno que confine el enchape 

de piso. 
 Ausencia o deficiencia de material de sello de las juntas entre las tabletas en varias zonas del 

corredor de obra intervenido. 
 
Otras situaciones de obra identificadas: 
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 Se observó que los cárcamos longitudinales, a través de los cuales se recogen las aguas 

lluvias presentan colmatación con basuras y escombros o residuos, y no se visualiza el 
mecanismo que permita retirar las rejillas, lo cual dificulta la inspección y retiro de basuras, 
con el riesgo de que se presenten inundaciones o empozamientos en época de lluvias. 

 
 Se observó que en la zona donde estaba instalado el campamento de obra, no se realizó la 

recuperación de los acabados del andén. 
 

Para corroborar las anteriores observaciones, en el Anexo No. 3, se presentan apartes del 
registro fotográfico tomado durante las visitas de obra realizadas por la Oficina de Control 
Interno. 

 
2. Otros pendientes derivados del Acta de Terminación de plazo frente a la situación 

actual. 
 
 De acuerdo con lo registrado en el Acta No. 24 de Terminación de Contrato de Obra de fecha 

25 de agosto de 2015, la obra tuvo un nivel de ejecución del 95.22% y se presenta en el 
Anexo 1 la relación de 159 actividades pendientes para la entrega de obra. 

 
Frente a los pendientes de obra anteriormente anotados, se observó que la interventoría 
recibió en posteriores diligencias, algunos de ellos y, de acuerdo con el Informe Final de 
interventoría, a la fecha se estimaban que aún quedaban 27 pendientes, registrados en dicho 
Informe Final de Interventoría en la Tabla 35 como “Productos no conformes con su afectación 

presupuestal” por un valor de $650.095.116 
 

 Se identificó igualmente, con base en el Informe Final de Interventoría, que están pendientes 
las gestiones de entrega a las empresas de servicio público. 

 
 

3. Observaciones relacionadas con la interventoría 
 
El contrato de interventoría se liquidó sin haberse surtido todo el trámite relacionado con el 
proceso judicial que cursa sobre el contrato de obra. 
 
 
3.4.3 Aspectos Financieros 
 
1. Se observó que, en el Sistema STONE, la imputación contable de la ejecución del contrato 

IDU-2172-2013 es por $11.960.591.034 y que el saldo del contrato a octubre de 2018, es de 
$-0-, dado que a través del memorando STESV 20173360266003 de noviembre 8 de 2017, 
el Ordenador del Gasto solicitó la liberación de los saldos del contrato, por cuanto el 
contratista ha solicitado la liquidación judicial del contrato “[…] por lo tanto los pagos a favor 
de este contratista que procedan por orden judicial deberán ser realizados con rubros 
sentencias judiciales, como lo establece el memorando de instrucción jurídica 
20124350247263 del 30/11/2012.[…]” 

 
Dado lo anterior, se identifica que, previo al memorando mencionado anteriormente, el contrato 
tenía un saldo no ejecutado por $3.071.049.885, correspondiente al 20.43% del valor total 



INFORME DE SEGUIMIENTO 

 

 

23 

registrado para el contrato en el sistema STONE y validado conforme al memorando STPC 
20175460189783 de agosto 15 de 2017. 
 
Así mismo, al consultar el aplicativo SIAC se observó que registra para el contrato 2172/2013 
un saldo de $3.071.049.885, lo que no es coincidente con el saldo que refleja el aplicativo 
STONE. 
 

2. Se observó que con la Orden de Pago No.12990 del 14/08/2014, se giró el anticipo del 
contrato IDU-2172-2013 por $872.720.337, el cual se amortizó en su totalidad durante las 
vigencias 2014 y 2015.  

 
3. El 23 de octubre de 2018, mediante documento Gestión Financiera - Tesorería - Recibos de 

Caja, desde 01/01/2013 hasta 10/23/2018, la Subdirección Técnica de Tesorería y Recaudo 
– STTR – reporta el ingreso de los rendimientos financieros del anticipo del contrato IDU-
2172-2013, por valor de $5.412.500,48. 

 
4. Verificados los registros contables en el sistema STONE, se observó que se hicieron efectivas 

contablemente las sanciones impuestas al contratista, así: 
 

 Resolución 11172 de diciembre 21 de 2016 que resuelve la Resolución 3730 de julio 21-
2017 por la cual se declara incumplimiento y se hace efectiva la cláusula penal, en 
desarrollo del contrato 2172-2013, celebrado con el Consorcio PV, identificado con 
NIT. 900.686.374 Garantía Única 039024 Equidad Seguros NIT.830.008.686, por valor de 
$101.039.725,258 

 
 Resolución 32152 Por la cual se resuelven unos recursos de reposición interpuestos contra 

la resolución No. 30109 del 29 de abril de 2015 por valor de $112.115.589,60, en la 
CUENTA 411002000 Multas, en desarrollo del contrato 2172-2013. 

 

3.4.4 Observaciones sobre cumplimiento Plan de Mejoramiento formulado con ocasión 
de la auditoría realizada en 2015. 

 
Derivado de la auditoría al proyecto/contrato Peatonalización Carrera 7 – Fase I realizada por 
la Oficina de Control Interno en la vigencia 2015, la Dirección Técnica de Construcciones 
formuló un plan de mejoramiento constituido por 12 acciones, las cuales fueron cumplidas al 
100%. Sin embargo, luego de haber evaluado la efectividad de las acciones ejecutadas, se 
ha establecido que 5 de las 12 formuladas fueron declaradas efectivas, y, por lo tanto, se 
declaró y registró su cierre en el aplicativo CHIE de Planes de Mejoramiento. Así las cosas, 
se determinó que la efectividad del plan de mejoramiento formulado alcanza un 41%, lo cual 
evidencia que no fue efectivo para subsanar las situaciones identificadas como hallazgos en 
el informe de auditoría comunicado por la OCI en la vigencia 2015.  
 
En consideración de lo anterior, es necesario que se formulen acciones que ataquen de raíz 
las causas identificadas por el área que formuló el Plan de mejoramiento.  A continuación, se 
relacionan las 7 acciones que a juicio de la OCI no fueron efectivas: 
 
 

                                                           
8 Correo Subdirección Técnica de Presupuesto y Contabilidad de octubre 25 de 2018. 
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Código 
Acción  Acción  Objetivo Evaluación de 

cumplimiento 
Efectividad 
de la acción 

Evaluación de 
efectividad 

Accion_456 
Solicitar el Inicio del proceso 
de cláusula penal al 
contratista, por los faltantes 
de obra 

Exigir al contratista la 
entrega de las obras para 
suscribir el acta de recibo 
final. 

100% NO 
Las obras finalmente no 
fueron entregadas por el 
contratista 

Accion_459 
Solicitar a la Interventoría 
remitir en las próximas actas 
para el trámite de pago el 
uso del formato FO-EO-04 
Memoria de cálculo de 
cantidades de Obra. 

Contar con las memorias 
de cálculo de cantidades 
de la obra. 

100% NO 

Finalmente no se 
dispusieron los 
documentos 
correspondientes a las 
memorias de cálculo de 
cantidades de obra. 

Accion_460 
Solicitar a la interventoría 
que incluya en el informe 
final un capitulo exclusivo 
donde se relacionen el 
respectivo seguimiento al 
Plan de Calidad del 
contratista. 

Tener mayor claridad 
sobre el seguimiento al 
Plan de calidad del 
Contratista. 

100% NO 

No se aportaron 
evidencias que acrediten 
el seguimiento realizado al 
plan de calidad. 

Accion_461 
Solicitar el Inicio del proceso 
de clausula penal al 
contratista, por los faltantes 
de obra 

Exigir al contratista la 
terminación de las obras. 

100% NO 
Las obras finalmente no 
fueron entregadas por el 
contratista 

Accion_463 Enviar a la DTD un 
memorando a fin de que 
verifique y revise el mapa de 
riesgo de acuerdo con la 
programación de la Entidad 
con los temas 
arqueológicos. 

Establecer controles 
efectivos frente a la 
materialización de los 
riesgos identificados. 

100% NO 

Los riesgos asociados a 
los aspectos de 
arqueología tuvieron 
incidencia negativa en 
otros proyectos. 

Accion_466 
Solicitar al contratista e 
interventoría el cumplimiento 
de todas las obligaciones y 
los documentos necesarios 
para suscribir el acta de 
liquidación del contrato 

Dar cumplimiento a la 
liquidación del contrato 
dentro de los términos. 

100% NO 

La acción no fue efectiva, 
toda vez que no se logró 
liquidar el contrato 
conforme a los términos 
establecidos en el 
contrato. 

Accion_468 
Solicitar a la Interventoría 
requerir al contratista de 
acuerdo a las obligaciones 
establecidas en el pliego de 
condiciones del contrato 
respecto a presentar el 
"Manual de Mantenimiento y 
Conservación de la obra" un 
mes antes de realizar el 
recibo del contrato. 

Dar cumplimiento a lo 
establecido en los pliegos 
de condiciones de la 
Licitación Pública No. 
IDU-LP-SGI-024-2013, 
numeral 4.10 Manual de 
mantenimiento y 
Conservación. 

100 NO 

La acción no fue efectiva, 
toda vez que el contratista 
no allegó el Manual de 
Mantenimiento de la obra 
realizada. 

 
 
4. RECOMENDACIONES 
 
De acuerdo con los análisis, observaciones y verificaciones anteriormente descritos, a 
continuación, se presentan las recomendaciones resultado del ejercicio: 
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4.1 PROYECTO PEATONALIZACIÓN CARRERA SÉPTIMA - FASE II 

 
1. Revisar en toda la extensión del corredor peatonal intervenido, frente a la suspensión de las 

actividades de obra, los aspectos físicos que puedan causar accidentes y/o daños a terceros, 
evitando de esta forma incidentes que afecten a futuro a la entidad y tomar las medidas de 
precaución necesarias, a través de mecanismos alternativos inmediatos, a fin de proteger a 
los usuarios y transeúntes. 
 

2. Agilizar las gestiones de seguimiento del contrato, definiendo si da lugar a la caducidad del 
contrato. En caso afirmativo, incluir toda la información del estado actual de la obra, como son 
las actividades realizadas, facturadas y recibidas a satisfacción y las pendientes por recibir, 
las que corresponden a empresas de servicios públicos recibidas y pendientes de recibir, las 
obras que se ejecutaron pero que no son recibidas a satisfacción, para determinar el estado 
actual de la obra, así como los demás aspectos de orden técnico inherentes a la decisión 
jurídica que se adopte. 
 

3. Acelerar los procesos necesarios para reapertura de la ejecución de obra, siguiendo las 
alternativas previstas en la ley, a fin de disminuir las incomodidades a vecinos de la zona de 
influencia del corredor peatonal. 

 
4. Implementar las medidas necesarias, para proteger los recursos públicos que fueron 

entregados al contratista en calidad de anticipo, que aún no se han amortizado, teniendo en 
cuenta lo observado por la interventoría mediante radicado 20185261099372 del 18 de 
octubre de 2018. 

 
5. Realizar las acciones correspondientes, para hacer efectivos o recuperar los rendimientos 

generados por el anticipo entregado al contratista, teniendo en cuenta la situación identificada 
en el numeral 3.1.3 (3) del presente informe, respecto a la inoportunidad en la consignación 
de los rendimientos financieros y que no se ha hecho el reintegro en los meses de julio, agosto 
y septiembre de 2018. 
 

6. Implementar las medidas correspondientes para que la información financiera de ejecución 
del contrato IDU 420-2015, sea íntegra, en los diferentes canales y aplicativos previstos por 
la entidad para consignar la información pertinente: SIAC, STONE, ZIPA, entre otros.  
 
 

4.2 PROYECTO AMPLIACIÓN ESTACIONES TRANSMILENIO MAZURÉN – CALLE 146 Y 
TOBERÍN. 

 
1. Adelantar las gestiones necesarias, para que la Compañía Aseguradora de Fianzas – 

Confianza S.A., expida las modificaciones a que haya lugar, a fin que los amparos de las 
respectivas pólizas inicien con la suscripción del Acta de Verificación y Posesión de Obra, 
suscrita el 7 de mayo de 2018. 

 
2. Realizar actividades conducentes, a fin de implementar la señalización preventiva (horizontal 

y vertical) sobre este corredor, con el fin de minimizar los riesgos de movilidad y accidentalidad 
en el sector. 
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3. Revisar los resultados y recomendaciones producto de la Consultoría, Contrato N°1074 de 
2016, y evaluar la pertinencia de las mismas, de cara al nuevo proceso licitatorio a que haya 
lugar, con el objeto de subsanar las deficiencias y/o inconvenientes que actualmente se están 
presentando sobre este corredor. 

 
4. Revisar las situaciones evidenciadas bajo los contratos N°1636 y N°1697 de 2013, a fin de 

evaluar las posibles responsabilidades que desde la supervisión de los mismos se hayan 
presentado, a fin de tomar las acciones pertinentes. 

 
5. Revisar los controles de los riesgos que hacen parte del Proceso de Ejecución de Obras, ya 

que al parecer no están siendo efectivos frente a la prevención y/o mitigación de los riesgos.  
Se sugiere revisar las calificaciones de los riesgos inherentes y residuales, en especial, el 
Riesgo R.EO.09. 
 

6. Realizar las actividades necesarias, para aclarar, la diferencia de $12.649.330 entre la 
autorización de giro No. 186 de 12/05/2015 por valor de $164.490.631 y el registro contable 
según radicado STPC 20155460253623 de 28/08/2015 por valor de $177.139.961. 

 
7. Implementar las medidas correspondientes, que permitan complementar la información que se 

registra y que se genera en el Sistema de Información Transmilenio del IDU, puesto que 
actualmente no es posible visualizar información clave, como, i) Número del radicado de 
entrada de Orfeo de la solicitud de autorización de pago. ii) Número de la orden de pago y 
fecha de giro de las autorizaciones de pago. En este sentido, se sugiere evaluar la posibilidad 
de ajustar el sistema para que genere las “solicitudes de autorización de giro” con información 

que corresponda al ordenador del gasto que, en su momento, efectivamente generó la 
solicitud. 

 
 
4.3 PROYECTO PEATONALIZACIÓN CARRERA SÉPTIMA -. FASE I (Calle 10 – Avenida 

Jiménez) 
 
1. Agilizar las actuaciones institucionales derivadas del proceso judicial que cursa en el Tribunal 

administrativo de Cundinamarca, especialmente en lo que corresponde a los informes de 
orden técnico, de manera que se respalde de manera eficaz las actuaciones jurídicas a cargo 
de la Dirección Técnica de Gestión Judicial. 
 

2. Gestionar, de manera formal, las actividades pertinentes con las empresas de servicios 
públicos y demás entidades, involucradas en la ejecución de la obra, tendientes a la entrega 
y recibo de las obras y estructuras, con el fin de garantizar la sostenibilidad del proyecto. 

 
3. Implementar las medidas correspondientes por parte del área técnica para actualizar la 

información en el aplicativo Registro Financiero del Contrato relacionada con el saldo del 
contrato IDU – 2172 -2013, acorde con las liberaciones reportadas mediante radicado STESV 
20173360266003 de noviembre 08 de 2017. 
 

4. Implementar las medidas correspondientes para que la información financiera de ejecución 
del contrato IDU 2172-2013, sea íntegra, en los diferentes canales y aplicativos previstos por 
la entidad para consignar la información pertinente:  SIAC, STONE. 
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5. ANEXOS 
 
5.1 PROYECTO PEATONALIZACIÓN CARRERA SÉPTIMA - FASE II 
 

 Anexo 1 Registro fotográfico visita de obra. 
 
5.2 PROYECTO AMPLIACIÓN ESTACIONES TRANSMILENIO MAZURÉN – CALLE 146 Y 

TOBERÍN 
 

 Anexo 2 Registro fotográfico visita de obra. 
 
5.3 PROYECTO PEATONALIZACIÓN CARRERA SÉPTIMA -. FASE I (Calle 10 – Avenida 

Jiménez) 
 

 Anexo 3 Registro fotográfico visita de obra. 
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- 03 
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Profesional 
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- 02 
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acompañante 

Original Firmado 

Luz Andrea Chaux 
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Auditora Acompañante. 
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Wilson Guillermo Herrera 
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ANEXO REGISTRO FOTOGRÁFICO 
CONTRATO DE OBRA IDU-420-2015 

9-de octubre de 2018 
Objeto:  
 
La complementación o actualización o ajustes o elaboración de estudios y diseños y la 
construcción de la peatonalización carrera séptima entre la calle 7 a la calle 10 y la 
factibilidad, estudios y diseños y la construcción de la peatonalización de la carrera séptima 
entre el costado norte de la calle 13 (Avenida Jiménez) hasta la calle 26 en el marco de la 
segunda etapa de la peatonalización de la carrera 7 en Bogotá D.C. 

 

CONTRATO DE INTERVENTORÍA IDU-436-2015 
 
Objeto  
 
interventoría técnica, administrativa, legal, financiera, social, ambiental y seguridad social en 
el trabajo para adelantar la complementación o actualización o ajustes o elaboración de 
estudios y diseños y la construcción de la peatonalización carrera séptima entre la calle 7 a 
la calle 10 y la factibilidad, estudios y diseños y la construcción de la peatonalización de la 
carrera séptima entre el costado norte de la calle 13 (Avenida Jiménez) hasta la calle 26 en 
el marco de la segunda etapa de la peatonalización de la carrera 7 en Bogotá D.C. 
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Ubicación 

Tramo I Cra 7 entre calle 19 y 26 Kr 7 entre cl 19 a cl 22con sus bocacalles.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO REGISTRO FOTOGRÁFICO 

IDU-420-2015 9-de octubre de 2018 

- Se observó a través de inspección visual, 
la falta de remates que eviten filtraciones, 
aumentando el riesgo de sufrir daños 
prematuros en las obras ejecutadas.  
- Algunos espacios se han convertido en 
botaderos de basuras. Se identificó la 
presencia de materiales que pueden 
causar daños a transeúntes.  
- No se ejecutan obras en la actualidad.  
- Los remates en las bocacalles no tienen 
el debido empate de las rasantes del 
corredor nuevo con el existente, incluida  
la Cicloruta. No hay señalización.   
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Tramo I Cra 7 entre calle 19 y 26 Kr 7 entre cl 22 a cl 26 con sus bocacalles.  
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IDU-420-2015 9-de octubre de 2018 

- Este tramo fue el último en dar inicio a 
las actividades de obra y por los retrasos 
presentados, entre la Cl 24 a la 26 no se 
intervino.  
 
- Entre la calle 22 a la calle 24, se visualiza 
la disposición de material sin cumplir los 
requisitos de protección y señalización, lo 
cual puede ocasionar daños, tanto para la 
obra, como para los transeúntes que se 
movilizan.  
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Ubicación 

Tramo II Cra 7 entre Av. Jiménez y Cll 19 Kr 7 entre cl 13 a cl 17 con sus bocacalles. 
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IDU-420-2015 9-de octubre de 2018 

- En el recorrido se pudo apreciar el 
almacenamiento de material en 
condiciones inapropiadas.  
 
- El empozamiento de agua puede 
ocasionar el daño de las obras realizadas. 
  
- Se encontraron cajas sin tapa y sin 
señalización lo cual es un aspecto 
inseguro para los transeúntes que 
recorren el corredor.  
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Ubicación 

Tramo II Cra 7 entre Av. Jiménez y Cll 19 Kr 7 entre cl 17 a cl 19 con sus bocacalles. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO REGISTRO FOTOGRÁFICO 

IDU-420-2015 9-de octubre de 2018 

-Nuevamente Mediante inspección visual 
se observo la presencia de material de 
obra, dispuesto sin el tratamiento de 
protección y señalización.  
 
- No se encontró personal laborando en el 
corredor. 
 
- Las obras se encuentran inconclusas, lo 
cual puede dañar lo anteriormente 
ejecutado.  
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Ubicación 

Tramo III Cra 7 entre Cll 7 y 10 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

- Este tramo solo fue intervenido entre la Cl 9 a 
la calle 10. 
 
- El empate de la bocacalle de la Cl 9 con Cra 7 
no se encuentra resuelto 
 

ANEXO REGISTRO FOTOGRÁFICO 

IDU-420-2015 9-de octubre de 2018 
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TRAYECTORIA DE VEHÍCULOS DURANTE LA 
TRANSICIÓN 

 
(ESTACIONES CALLE 146 Y TOBERÍN) 

 
 
 
 
 

 
 
Fuente: Esquema tomado del Contrato de Consultoría N°1074-2016 

 
 
 
 
En el anterior esquema se vislumbra la problemática del diseño geométrico 
implementado durante la ejecución de las obras producto del Contrato de Obra N°1636 
de 2013 
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ESTACIÓN TOBERIN (AUTONORTE) 
 

Se observan zonas delimitadas sobre la calzada 
a través de maletines plásticos, que encausan 
los vehículos en la estación, reduciendo de tres 
a dos carriles la circulación de vehículos 
particulares frente a la estación Toberín. Así 
mismo, no se evidenció señalización preventiva 
de ningún tipo sobre el corredor, lo que puede 
estar generando traumatismo de movilidad y de 
seguridad para los usuarios 

 

ANEXO REGISTRO FOTOGRÁFICO 

CONTRATO N°1636 DE 2013 

AMPLIACIÓN DE LAS ESTACIONES DEL SISTEMA TRANSMILENIO ESTACIONES  

CALLE 146, MAZURÉN Y TOBERÍN 
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ESTACIÓN MAZURÉN (AUTONORTE) 

 
Se observan zonas intervenidas, las cuales no 
presentan ningún tipo de delimitación para su 
circulación; se evidencia la reducción de tres a 
dos carriles para la circulación de vehículos 
particulares frente a la estación Toberín. Así 
mismo, no se evidenció señalización preventiva 
de ningún tipo sobre el corredor, lo que puede 
estar generando traumatismo de movilidad y de 
seguridad para los usuarios 
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ESTACIÓN 146 (AUTONORTE) 

 
Se observan zonas delimitadas sobre la calzada 
a través de maletines plásticos, que encausan 
los vehículos en la estación, reduciendo de tres 
a dos carriles la circulación de vehículos 
particulares frente a la estación de la Calle 146, 
lo que genera embotellamiento en el área de la 
reducción. Así mismo, no se evidenció 
señalización preventiva de ningún tipo sobre el 
corredor, lo que puede estar generando 
traumatismo de movilidad y de seguridad para 
los usuarios 
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  ANEXO REGISTRO FOTOGRÁFICO 

PEATONALIZACIÓN CARRERA SÉPTIMA – FASE I – CONTRATO 2172 – 2013 

FECHA VISITA 9 Y 20 OCTUBRE 2018 

 

 CONTRATO DE OBRA – 2172 DE 2013 
Objeto: Complementación y/o actualización y/o ajustes y/o estudios y diseños y la 
construcción de la primera etapa de peatonalización de la Carrera Séptima con 
Ciclorruta y Sistemas Urbanos de Drenaje sostenibles entre las Calles 10 y 13 
(Avenida Jiménez) en Bogotá D.C. 

CONTRATO DE INTERVENTORÍA: 
Objeto: "interventoría técnica, administrativa, financiera, legal, social, ambiental y 
s&so para la complementación y/o actualización y/o ajustes y/o estudios y 
diseños y la construcción de la primera etapa de la peatonalización de la carrera 
séptima con Ciclorruta y sistemas urbanos de drenaje sostenibles —SUDS entre 
las calles 10 y 13 (avenida Jiménez) en Bogotá D.C." 
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Carrera 7 de Av. Jiménez a Calle 10 
En diferentes sectores del corredor peatonalizado se observaron 
deficiencias en la calidad final de las obras de adoquín y zonas de 
ajuste con drenajes, en lo referente a alineación, remates, resaltos 
en el nivel, emboquillado, sello de juntas, colores y texturas 
notoriamente disparejos. Igualmente se identifica un deterioro 
prematuro de algunas áreas de adoquín. 

ANEXO REGISTRO FOTOGRÁFICO 

PEATONALIZACIÓN CARRERA SÉPTIMA – FASE I – CONTRATO 2172 – 2013 

FECHA VISITA 9 OCTUBRE 2018 
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Carrera 7 de Av. Jiménez a Calle 11 
Se observó que los cárcamos 
longitudinales, a través de los cuáles se 
recogen las aguas lluvias presentan 
colmatación con basuras y escombros o 
residuos, y no se visualiza el mecanismo 
que permita retirar las rejillas, lo cual 
dificulta la inspección y retiro de basuras, 
con el riesgo de que se presenten 
inundaciones o apozamientos en época 
de lluvias. 
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Carrera 7 de Av. Jiménez a 
Calle 11 

 
En el recorrido realizado se 
identificaron situaciones 
como: 
 
1.Zonas inconclusas de 
paisajismo. 
2. Falta de tapas de pozos de 
inspección. 
3. Mobiliario urbano 
deteriorado. 
4. Tabletas de mármol rotas. 
 
Frente al estado actual del 
contrato en cuanto a que no se 
ha activado el amparo de 
estabilidad, estas situaciones 
constituyen un riesgo para la 
entidad, toda vez que están 
asociadas a la sostenibilidad 
del proyecto. 
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Carrera 7 de Av. 
Jiménez a Calle 11 
(Sector Calle 12) 

 
Se observan aspectos 
generales y 
panorámicos del 
estado actual de la 
obra, que puesta al 
servicio sin haberse 
realizado el recibo 
formal de las obras. 
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Carrera 7 de Av. 
Jiménez a Calle 11 

(Sector Plaza de Bolívar) 
 
Se observan aspectos 
generales y 
panorámicos del 
estado actual de la 
obra, que puesta al 
servicio sin haberse 
realizado el recibo 
formal de las obras. 
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CONTRATO N°1543 DE 2017 

CONSTRUCCIÓN DE LA AVENIDA SAN ANTONIO (CALLE 183) DESDE LA AVENIDA BOYACÁ  

(AV. CRA 72) HASTA LA CRA. 54D, ACUERDO 523 DE 2013 DE VALORIZACION EN  

LA CIUDAD DE BOGOTÁ D.C. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Localización del Proyecto 

 
Fuente: Informe de Interventoría (Sección Tipo-Tramos 1 y 2 del Proyecto) 

 

 

 

 

NOVIEMBRE DE 2018 
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TRAMO 1 (Av. Boyacá-Carera 57- Abscisado  K1+205 hasta  k0+795,65) 
 

Se observan actividades correspondientes a la hincada y colocación de pilotes de madera sobre el corredor, 
a fin de mejorar la densificación del terreno.  
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TRAMO 1 (Av. Boyacá-Carera 57- Abscisado  K1+205 hasta  k0+795,65) 
 

Se observan grandes acopios de materiales (rajón, pilotes y tubería) ser empelados para el mejoramiento 
y adecuación del corredor.  
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PUNTO IDU (Carrera 61 N°175-31) Y CAMPAMENTO DE OBRA 
 

Se evidenció que las instalaciones del Punto IDU, cuenta con los elementos exigidos por el contrato; así 
mismo, se evidenció área correspondiente al campamento de obra, el cual está debidamente organizado, 
permitiendo y facilitando la verificación de la información por parte del grupo auditor; este cuenta con zona 
de alimentación e hidratación para el personal de obra. 
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TRAMO 2 (Carrera 57 a la Carrera 54D-Abscisado K0+795,65 hasta K0+610) 
 

Se observa valla informativa del proyecto ubicada al final del Tramo 2. Igualmente, se evidenciaron 
actividades de excavación, mejoramiento de la subrasante mediante la instalación de rajón y malla biaxial 
y colocación de geotextil. 
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TRAMO 3 (Carrera 54D hasta la Autonorte) 
 

Se observa área correspondiente al Tramo 3, la cual no ha sido intervenida; este tramo se estima sea el 
último tramo a ser ejecutado una vez se defina el proceso constructivo de la renovación de la tubería 
perteneciente a la EAAB. 
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ANEXO REGISTRO FOTOGRÁFICO 

CONTRATO DE OBRA IDU-1834-2014 
20-de noviembre de 2018 

Objeto: Construcción de los tramos faltantes de la avenida ferrocarril de occidente, por la calzada norte 
correspondiente al tramo comprendido entre la carrera 100 y la carrera 96I y por la calzada sur  
correspondiente al tramo comprendido entre la carrera 96C y la carrera 93, que hacen parte del proyecto 
con código de obra 190 del acuerdo 180 de 2005 de valorización en BOGOTÁ D.C. 

 

CONTRATO DE INTERVENTORÍA IDU-1854-2014 
 
Objeto: Interventoría técnica, administrativa, financiera, legal, social, ambiente y S&So de las obras y 
actividades para la construcción de los tramos faltantes de la avenida ferrocarril de occidente, por la 
calzada norte correspondiente al tramo comprendido entre la carrera 100 y la carrera 96 i y por la 
calzada sur  correspondiente al tramo comprendido entre la carrera 96c y la carrera 93, que hacen 
parte del proyecto con código de obra 190 del acuerdo 180 de 2005 de valorización en BOGOTÁ D.C.. 

TAPON NORTE 

TAPON SUR 



 

 
 

 

2 
Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 55548 de julio 29 de 2015 

 

Calle 22 No. 6 - 27 
Calle 20 No. 9 – 20 o 
Carrera 7ª No. 17-01 Piso 3 
Código Postal 110311- 110321 
Tel: 3386660 - 3445000 
www.idu.gov.co 
Info: Línea: 195 

  

 

 
 
 
 
 

Ubicación 

TAPON NORTE  Entre la carrera 100 K0+000 y la carrera 96I K0+400 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO REGISTRO FOTOGRÁFICO 

IDU-1835-2014 20-de noviembre de 2018 

 

-En este tramo se realizó un ajuste al 
Diseño Geométrico en la intersección con 
la calle 11. 
 
- Se presentan inconvenientes con los  
permisos para los cruces en el corredor 
férreo. 
 
-Se verificaron los acabados en el espacio 
público, así como el proceso constructivo 
de los elementos de confinamiento y de 
base para el andén.  
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Ubicación 

TAPON NORTE  Entre la carrera 100 K0+000 y la carrera 96I K0+400 
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IDU-1835-2014 20-de noviembre de 2018 

 

 
-Detalle de los procesos constructivos de 
instalaciones para redes.    
 
- Se pudo apreciar el avance de las obras 
en espacio público y pavimentos. 
  
- Se consultó sobre la rugosidad de la 
capa de rodadura, el personal del 
contratista manifestó que es producto de 
la mezcla con grano de caucho. Se han 
realizado ensayos a la misma.  
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Ubicación 

TAPON SUR Entre la carrera 96 C K0+690 y la carrera 93 k1+143,49. 
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IDU-1835-2014 20-de noviembre de 2018 

 
 
-Se pudo observar las interferencias 
en redes. Para los cuales, se 
adelantan adecuaciones en obra para 
dar respuesta a los imprevistos como 
son la presencia de una válvula de la 
EAB, al igual que redes de acueducto 
y de CODENSA.  
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Ubicación 

TAPON SUR Entre la carrera 96 C K0+690 y la carrera 93 k1+143,49. 
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- Se pudo apreciar el avance de las 
obras en espacio público y pavimentos. 
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Ubicación 

PUNTO IDU  calle 22A No. 96 I - 37 
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IDU-1835-2014 20-de noviembre de 2018 

 

 
 
Se evidenció que el Punto IDU, 
cuenta con los elementos exigidos por 
el contrato, y la presencia de la 
residente social; así mismo, se 
evidenció área correspondiente al 
manejo de residuos, la señalización 
de invitando al uso de elementos de 
protección personal y la señalización 
de obra.  
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  ANEXO REGISTRO FOTOGRÁFICO DE VISITA DE OBRA 

CONSTRUCCIÓN AVENIDA LA SIRENA (AK. 9 – AK. 19) CONTRATO 1550 – 2017 

FECHA VISITA 23 DE NOVIEMBRE DE 2018 

 

 CONTRATO DE OBRA – 1550 DE 2017 
Objeto: Construcción de la Avenida La Sirena (AC 153) desde la Avenida 
Laureano Gómez (AK 9) hasta la Avenida Santa Bárbara (AK 19) Acuerdo 523 de 
2013 de Valorización en la ciudad de Bogotá D.C.  

CONTRATO DE INTERVENTORÍA – 1537 DE 2017 
Objeto: Interventoría a la construcción de la Avenida La Sirena (AC 153) desde 
la Avenida Laureano Gómez (AK 9) hasta la Avenida Santa Bárbara (AK 19) 
Acuerdo 523 de 2013 de Valorización en la ciudad de Bogotá D.C. 
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Carrera 14 (Cll 151 y Cll 153) y Carrera 12 C (Cll 151 y Cll 153) 
Se observó aporte de residuos de excavación a las vías de ingreso 
y salida por parte de las volquetas que realizan el retiro de 
sobrantes de excavación, en razón a que no se dispone de 
mecanismos efectivos de lavado de llantas a la salida de los frentes 
de obra. Igualmente, se observó el estacionamiento de volquetas 
que sirven a la obra en las vías de entrada y salida a los frentes de 
obra cuyo acceso se realiza a través de las vías relacionadas. 

ANEXO REGISTRO FOTOGRÁFICO DE VISITA DE OBRA 

CONSTRUCCIÓN AVENIDA LA SIRENA (AK. 9 – AK. 19) CONTRATO 1550 – 2017 

FECHA VISITA 23 DE NOVIEMBRE DE 2018 
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Frente de Obra Tramo 1 Etapa 1 
En el frente de obra se observó 
disposición de materiales de 
cantera, susceptibles de generar 
material particulado, sin la 
protección correspondiente y sin la 
adecuación del confinamiento, de 
manera que se asegure la 
materialización de los impactos 
ambientales identificados para estos 
casos y se dé cumplimiento a lo 
establecido en el Manual de 
Seguimiento Ambiental. 
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En algunos sectores o puntos 
específicos de los frentes de obra 
visitados, en los cuales se ha 
realizado excavación, se identificó 
que está pendiente la colocación 
de la señalización 
correspondiente, conforme lo 
establece el Manual de 
Seguimiento Ambiental para estos 
casos.  
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En el recorrido por las vías de 
accesos o vías de desvío incluidas 
para el manejo del tráfico en el 
contrato, se observó la señalización 
preventiva e informativa que 
permite al usuario informarse sobre 
las vías a utilizar frente al impacto 
de la obra sobre la movilidad. 

En el ingreso a la zona de 
parqueos del Colegio Anglo 
Colombiano se observó la 
sectorización con malla azul, de 
acuerdo con lo especificado. Sin 
embargo, podría evaluarse la 
pertinencia de implementar 
sendero peatonal dado que por 
este punto confluyen también 
peatones.  
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Control de calidad 
 

En la visita a los frentes 
de obra se realizó 
verificación aleatoria de 
los controles que la 
interventoría realiza al 
concreto que se utiliza 
para pilotes, 
encontrando coherente 
los registros y la 
operación de control 
específico. 
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Componente Social 
 

Dentro de las actividades 
de verificación se visitó el 
Punto IDU, identificando la 
operación de control de la 
interventoría y la gestión 
del personal que atiende el 
Punto, la cual se identificó 
acorde a los parámetros 
frente a la información 
aleatoria de atención de 
una PQRS solicitada. 


